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Sociedad familia·r. 

A) Elementos.-En el desenvolvimiento normal de la ·socie-· 
dad familiar destacan los siguientes elementos: a), el matrimonio 
viejo; b), el matrimonio joven ; e), los descendientes habitantes 
del patrimonio, en tanto no se establezcan fuera de él, que serán: 
los descendientes de uno y otro matrimonio, durante su minoría 
de edad, y los niños que, aun mayores de edad, continúan vivien­
do en ~1 bien familiar, y d), los parientes-colaterales que viven se­
parados del patrimonio, pero que por integrar el con{;epto familiar 
para !os efectos de! retracto en las ventas, d~recho a ser designados 
sucesores ·eón preferencia a los extraños y dereohos a formar parte 
del consejo de parientes, pueden ser considerados en cierto modo 
como elementos de ·la sociedad o entidad familiar. 

El enlace de estos elementos dentro de la sociedad familiar, 
formando en su regulación un todo jurídi{;o perfecto, se dificulta 
extraordinariamente por la existencia, dentro del complejo total, 
de las subsociedades menores formadas entre sí por los cónyuges 
ciel matrimonio viejo y por los cónyuges del matrimonio joven. 

Nos veremos por ello obligados a detenernos en los dos puntos 
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esenciales en que se concreta la dificultad: administración del pa· 
trimonio y sucesión del patr.imonio. 

Y ello tanto en su desenvolvimiento normal como en los caso"> 
anormales o excepcionales que se pueden presentar en la vida de 
la sociedad familiar. 

Administración. A) Vida normal. 
Perfilan exactamente el concepto administración, en este caso, 

las características de la vida familiar en su normalidad, que son: 
a), una declinación de la vida del matrimonio Yiejo en su ruta des­
de la plena madurez hacia su desaparición y muerte, coincidiendo 
con un crecimiento y superación del matrimonio joven en su mar­
cha hacia la plena madurez, para a su vez enlazarse, en una cadena 
sin fin, a las generaciones sucesivas en la misma forma; b), un pa­
trimonio fructífero y suficiente a la subsistencia de la fami­
lia; e), un destino señalado de los productos del patrimonio; 
d), una ocupación directa del mismo por la familia en comunidad 
de explotación y trabajo, y e), una amortización del patrimonio, en 
cuanto éste es inalienable. 

Dentro de estos límites, el concepto administración se estrecha 
y se amplía ill mismo tiempo, transformándose en dirección, tra­
bajo y consejo. 

En tal sentido, único real, los miembros de los dos matrimonios 
son administradores del patrimonio simultánea y conjuntamente. 
Lo mismo el varón que la mujer y tanto aquel de quien procede el 
patrimonio como su cónyuge. 

Se nos muestra ahora como algo natural y sencillo que, a com­
pás de aquella declinación y superación .de uno y otro matrimo­
nio, coincidentes en su vida normal, se opere una transformación 
paulatina de las funciones personales, de trabajo en dirección y de 
dirección en consejo, hasta el límite de la nada, en un desplaza­
mient.o de las posiciones personales de los miembros familiares. 

Pero, en todo momento, la administración, mientras vivan, es 
~imultánea, conjunta y total. 

En la ,·ida normal de la familia que ahora examinamos nunca 
falta esta eterna con~ugación isócrona de los dos matrimonios, 
que tiene su base en la fecundidad, y su medio de expresión en la 
sucesión de generaciones. 

Fallecido uno cualquiera de los cónyuges de uno u otro matri-
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monio-v1e)O .o joven-, continúa la ·sociedad entre.· los restantes 
mie~'bros y ·n·ada altera 'el ritmo normal de su vida .. : 

Véase cómo la administración va adquiriendo un tinte· de co­
muniéiad, comunidad que no será de ·dominio ni de usufr~cto, sino 
de ·explotación, que en realidad constituye el contenido esencial 
dé la institución patrimonio. · 

La continuic;lad de.la sociedad en la forma examinada es norma 
general, y su extinción o desenvolvimiento diferente constituirán 
en todo caso excepciones, a examinar en 'otro lugar." 

Resulta, por lo tanto, impropia la afirmación de que fallecido 
uno ·de· los -cónyuges, la administración recae en el sobreviviente. 
. Com·encidos de esta idea, llegaremos a conclusiones atrevidísi­

mas seguidamente. 
Afirmamos, en primer término, que las regiones forales preten­

den ünicamenté expresar e imponer las anteriores ideas y concep­
ciones al utilizar el llamado usufructo universal .del cónyuge viudo, 
comúri ·a todas ellas, salvo Vizcaya, en régimen legal o pactado. 
Se ha'n dictado con el íntimo convencimiento, confusamente perci­
bido, de que la comunidad del patrimonio significa lo que acabamos 
d~ expresar. Mas como han concebido el patrimonio dentro de un 
sistema individualista, asimilado a él, su propio lenguaje jurídico 
legal carece .de otra forma más apropiada para la expresión de la 
idea que persigue que la que le proporciona la institución usufruc­
to; éste implica tanto dirección, como disfrute, como continuación 
personal en la explotación directa del bien usufructuado. Y la uti­
liza sin vacilación, con total ignorancia del sutilísimo error· y de 
la imperceptible, pero trascendental desviación del pensamiento bá­
sico. 

Consumado el error, apenas tendrá trascendencia aparentemen­
te, pero por nuestra parte señalaremos las desviaciones que produ­
cen en el pensamiento, al desenvolverse en sus últi~as consecuen­
cias. 

Incidentalmente haremos notar ahora que el Fuero de Vizcaya, 
al_ establecer la comuni-cación a favor del viudo con hijos, pretendió 
exp~esar la misma idea, y que la locución. sean comunes a me~ias 
y haya entre ellos hermandad y compañía de todos sus bienes, que 
emplea, es m.:'ts correcta .y más significativamente familiar que d 
concepto usufructo, ·empleado por las res·tantes legis_laciones fora-
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les, como es también más correcta y de mayor sabor familiar que 
el concepto administración, empleado por nosotros, puesto que en·­
tronca directamente con aquella comunidad familiar de tipo ger­
múnico, rebelde a la comprensión individualista que es en esencia 
el patr_il!lonio familiar. 

Llama inmediatamente ·nuestra atención que en las legislaciones 
forales se hace donación del' patrimonio al ·hijo, reservándose el 
usufructo a favor tanto del donante como de su cónyuge, y que el 
donatario a su vez nombra usufructuario a su cónyuge, lo que pro­
voca la existencia de cuatro usufructos simultáneos sobre el patri­
monio. Si intentamos explicarnos la figura concibiéndola como un 
solo usufructo al que sucesivamente, por muertes escalonadas, ten­
drán derecho Jos tres contratantes restantes, surge la pregunta de 
cuál será la naturaleza y clase del derecho que permite a los no 
usufructuarios la explotación personal y directa del patrimonio y 
la percepción de sus frutos, para la que sólo hallamos una contes­
tación: el derecho de administración. Y podremos afirmar que si 
el hecho existe como una realidad, el derecho que lo sustenta, que 
no puede ser el de usufructo, es el de administración. 

Señalaremos también que haciendo jugar exclusivamente el 
usufructo con aquel criterio equivocado, llegaremos al absurdo de 
que el cónyuge viudo del matrimonio viejo tenga legalmente el de­
recho de percibir íntegramente los frutos del patrimonio, aun vi­
viendo fuera de él, sin explotarlo directamente (concediéndolo tal 
vez como un objeto de renta), impidiendo así la ocupación y ex­
plotación del mismo por el matrimonio joven. 

Volviendo a nuestro criterio, indicaremos, como nota curiosa 
que después hemos de utilizar, que si quisiéramos expresar la pro­
porcionalidad de los miembros de los dos matrimonios en la admi­
nistración del patrimonio, diríamos que es de cuartas e iguales par­
tes viviendo los cuatro, de terceras partes. viviendo tres, y de una 
mitad "iviendo dos, como total viviendo uno solo. 

No es tan sólo el error antes indicado el que cometen las legisla­
ciones y prácticas forales. 

Ordenándolos ahora, para mayor claridad, serán Jos siguientes: 
a), no examina el complejo o sociedad familiar mayor, en su des­
envolvimiento total; b), la descompone en dos sociedades menores, 
formadas por los dos matrimonios que la integran; e), regula cada 
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una de estas dos sociedades menores en su aspecto económico in­
dividual y no en el familiar, y d), adopta en tal reg~lación las for­
mas impropias de usufructo, régimen matrimonial mixto aragonés, 
de gananciales navarro, de comunicación vizcaíno y de separación 
catalán. 

Sus consecuencias son asombrosas. 
Nos conducen a un laberinto jurídico sin salida alguna. Excede 

de toda posible aceptabilidad, cualquiera que séa el ingenio utili­
zado y las exigencias de la realidad a satisfacer. Por ello, sin duda, 
las regiones forales adoptan un remedio heroico, que por otra parte 
está en la naturaleza del problema, y hacen tabla rasa de todas las 
dificultades y conflictos nombrando sucesor conjuntamente al mis­
mo hijo, con lo que se refunden en él todos los derechos posibles, 
cualquiera que sea su fuente. 

Lleva esta solución en sí misma, sin embargo, el error origina­
rio y el germen de confusión capaz de originar la destrucción del 
patrimonio o de hacer imposible, transitoriamente al menos, la vida 
familiar cuando las situaciones anormales de la familia, que luego 
examinaremos, obliguen a la interpretación jurisprudencia! de aque­
llas impropias formas de expresión utilizadas. 

Hay en el campo de Tarragona una intuición de esta verdad 
que afirmamos, puesto que llega a concebir en principio la socie­
dad familiar como una entidad superior a los dos matrimonios que 
la integran y crea la siguiente fórmula, llamada de asociación a 
compras y mejoras: ((Los dos consortes del matrimonio Yiejo acO­
gen a los dos consortes del nuevo matrimonio a todas las compras, 
mejoras, ganancias y adquisiciones de bienes que unos y otros ha­
rán; viviendo los cuatro, al cuarto; falta nao uno de ellos, al tercio, 
·- c_,.._ ___ ....J_ ...J __ -..-..- _:,__...t 
)' Lc:llldiiUU UU~, ,PUl 111lld.U.JJ 

. Se pretende con ello, indudablemente, mediante además el usu­
fructo universal igualmente pactado, expresar el concepto de ad­
ministración común que nosotr<?S hemos expuesto. Pero como ha 
enfocado el problema en un centro netamente económico de partici­
paciones de los socios en el haber social, antitético del espíritu que 
le debe informar, su consecuencia es que la expresada fórmula ca­
rece de aplicación en la vida práctica. No ha tomado ·cuerpo en los 
tratados, ni en los archivos notariales, ni en la jurisprudencia. Se 
pasa sobre ella con arbitrios más o menos ingeniosos y queda, por 
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último, aislada como un brote espontáneo del campo Cle Tarragona 
ahora jurídica111ente considerado, como ejemplar único de una flora 
extraña que queriendo decir mucho,. no dice nada. Amenazando con 
provocar estragos profundos a impulsos de la codicia o del egoísmo. 

Y se podría encontrar la misma intuición, dentro de una mayor 
incomprensiqn y vaguedad todavía, en la sociedad familiar ga­
llega. 

Aquellos errores quedarán ahora desvanecidos con los siguientes 
conceptos: a), se regulará la sociedad familiar como una entidad 
total; b), las sociedades matrimoniales que la integran sólo serán 
examinadas en su consideración de miembros del todo mayor, y 
e), como consecuencia, no habrá otros contactos jurídicos de los ma­
trimonios con el patrimonio que los que resulten de la regulación 
que específicamente hagamos de este último, o sea que la que re­
sulte de las facultades y derechos de sus miembros en cuanto a su 
administración, designación de sucesor, etc., etc. Nunca concebidas 
aqu~llas sociedades matrimoniales en su aspecto económico indi­
vidualista, capaz de provocar ~favor de sus miembros derechos de 
tipo privado y particular dotados de fuerza suficiente para alterar 
la naturaleza del patrimonio y de trocar en relaciones de derecho 
privado if!dividualista los derechos y relaciones familiares que in­
f<?rman el patrimonio. 

Por ello, cualquiera que sea el régimen económico matrimonial 
de los dos matrimonios, desde el de separación de bienes ai de co­
munidad, quedará excluído de tal régimen el patrimonio, que co­
rresponde a otra órbita del derecho, y se contraerá en todo caso a 
los bienes que exceden del patrimonio y, a lo sumo, influirá sobre 
éste tan sólo en forma indirecta que se examina en la base XIV. 

Obsérvese que no es otra cosa la que hal=e el Fuero de Vizcaya, 
para per.plejidad y desconcierto de sus comentaristas, al imponer 
una doble regulación, diferente para los bienes troncales y para las 
conquistas, q de comunicación y de gananciales, que involucran 
aquéllos al relacionar confusamente la ley 1 y las leyes V y si­
guiente del título 20. 

Administración. B) Vida anormal: 
La primera situación anormal aparece provocada por la falta de 

descendencia .. del matrimonio joven. No es preciso encarecer su 
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trascendencia; rompe con las bases de la sociedad, que descansa 
en la sucesión de generaciones. 

En relación a la administración, que sabemos equivale a conti­
nuidad en el patrimonio y sociedad familiar, se preguntará si el 
cónvuo-e viudo seo-uirá f!ozando de la administración del patrimo-

J ~ ~ ~ ' 

.nio como· miembro de la sociedad, o, por el contrario, deberá. per-
der todo contacto con aquéJ. y salir de ésta para facilitar el .des­
envolvimiento posterior de la familia, dada la situación especial en 
que por su infecundidad se halla. 

Para contestarla se nos da por la misma pregunta la pauta si­
guiente: el interés de la familia. Este interés se acusará con ca,­
racteres indudables en los casos que puedan presentarse, a saber: 

1.0 Que el cónyuge fallecido sea aquel de quien procede eL 
bien familiar. Bien se ve que la continuación del viudo o viuda ex­
trai'ío o forastero en el patrimonio, ocupúnclolo jurídica y material­
mente en la wmunidad total' de trabajo y explotación que significa 
la administración,. impide que el matrimonio viejo, si existe, pueda 
llamar al disfrute del patrimonio a otro de sus hijos para formar 
con él una sociedad familiar en, defecto de la. extinguida por muerte 
sin descendencia del hijo anteriormente designado; y., en todo caso, 
si el matrimonio viejo· no existe, imposibilita a los miembros de la. 
familia, con derecho a ello, la ocupación del patrimonio, que estará 
jurídicamente cubierto y ocupado realmente por el cónyuge viudo. 

Ocurre exactamente lo mismo si a la administración llamamos 
usufructo, como· lo hacen las legislaciones forales. 

Pues bien. En la colisión de intereses de.be concederse preferen­
cia a la familia, sin duda alguna. El viudo o viuda, al perder la 
administración, serán desplazados del patrimonio. Este criterio es 
seguido por el Fuero de Vizcaya; el contrario, por Navarra y Ara­
gón, y se sigue un criterio mixto en Cataluña, una vez rechazado 
por el pacto el sistema romano, deficiente y corto, mediante un sis­
tema que, dada su. curiosidad, anotamos en breves palabras : se 
pacta siempre el usufructo universal a favor del cónyuge viudo, 
existan o no hijos, con lo cual se decide por arrostrar el perjuicio 
inevitable de los parientes o familia, si el matrimonio carece de hi­
jos,. pero evita este perjuicio y opta por el criterio contJario, al re­
gular el caso especial de que el cónyuge fallecido sea no sólo aquel 
de quien procede el patrimonio, sino mujer o pubillt\·, mediante el 
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axobar y la soldada, que en definitiva rechazan aquel usufructo y 
desplazan del hogar al viudo extraño a la familia, sin quebranto 
económico de ésta ni de aquél. 

2.0 Que el cónyuge fallecido no sea aquel de quien procede el 
patrimonio. Realmente, no es posible hablar de cambio alguno en 
la administración (o usufructo), pues el fenómeno ocurrido es tan 
sólo el de la desaparición por muerte de uno de los socios y la con­
tinuación de la sociedad por los restantes, dentro de una comunidad 
in solidwm. 

En referencia al patrimonio, toda la fórmula foral de usufructo 
carece también de aplicaci<,)n : el cónyuge sobreviviente, al que ya 
pertenecía el patrimonio, mal puede alegar título alguno de usu­
fructo (que tal vez, además, esté ya ocupado por sus padres) para 
continuar en su explotación. Hay tan sólo una eliminación. 

La segunda situación anormal aparece provocada por el poste­
rior matrimonio del cónyuge viuáo 'del matrimonio joven. 

Y la examinaremos también en sus diversos casos : 
1 .o Que no haya hijos del primer matrimonio. Lo subdividire­

mos, para mayor claridad, en la siguiente forma: 
a) Que el binubo sea aquel de quien procede' el patrimonio. En 

nada afectará su segundo matrimonio a la administra-ción y vida 
de la sociedad. Fracasado aquel primer matrimonio por muerte del 
cónyuge forastero sin .descendencia, iniciará el sobreviviente una 
continuación de la vida familiar mediante un segundo matrimonio, 
con el que intenta cumplir los fines que quedaron incumplidos. Se 
habrá formado una nueva sociedad familiar. 

En este punto habrá que estudiar si para la novación de la so­
ciedad que implica el nuevo matrimonio -se precisará el consenti­
miento del matrimonio viejo, si existe. Para nosotro::. es evidente, 
dada la convivencia que necesariamente ha de establecerse entre 
ellos. Y creemos también que su celebración contra la voluntad pa­
terna debe influir en la posición del binubo en el patrimonio, hasta 
el punto de producir la pérdida de su administración y el subsi­
guiente desplazamiento, dejando el campo libre al jefe de la fami­
lia para continuar la sociedad familiar, llevando como sucesor al 
patrimonio .ff. 'otro de sus hijos o a uno de sus parientes en defecto 
de éstos. 

Pero, de ~~das suertes, casado el binubo con consentimiento 
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paterno, la sociedad continúa en su desenvolvimiento normal, que 
ya examinamos. 

b) Que el binubo no sea aquel de quien procede el patrimo­
nio. Hemos afirmado antes que tal binubo ha debido ser desplaza­
do del patrimonio en una solución justa que evita todo problema. 
Pero en el criterio contrario, o sea el de Aragón y Navarra, la no 
extinción del llamado usufructo, provocaría la entrada en la explo­
tación del patrimonio y en la sociedad familiar ele que forma par­
te el matrimonio viejo, del cónyuge segundo, doblemente extraño, 
en substitución del hijo fallecido. Esta situación, tan monstruosa, 
obliga en dichas regiones a declarar la extinción del usufructo, que 

. equivale a decretar el desplazamiento del cónyuge viudo, forastero 
del patrimonio. En cuanto a Cataluña, el pacto de usufructo se con­
diciona siempre al hecho de no contraer posterior matrimonio. 

2.0 Que haya deS<:endientes del primer matr.imonio. Volvemos 
a subdividirlos : 

a) Que el binubo sea aquel de quien procede el patrimonio. En 
nada afectará su seg.undo matrimon'io a la administración d'el pa­
trimonio que nunca ha perdido; 

b) Que el bi.nubo .no sea aquel de quien procede el patr.imo­
nio. Se plantea una situación delicadísima. Mientras dicho foras­
tero o extraño iha conservado su estado de viudo, no ha perdido la 
administración ni se ha alterado la sociedad familiar, debido a que 
la existencia de hijos permite su evolución natural, de la cual la 
muerte es tan sólo un accidente normal en su desenvolvimiento, 
según vimos anteriormente. Pero ahora, por su seg.undo matrimo­
nio, el socio forastero, viudo () viuda, pretende formar otra famil'ia 
que será totalmente extraña a la originaria. Su exclusión del pa­
trimonio, su apartamiento de la sociedad de explotación y trabajo, 
lleva consigo, como consecuencia, que los hijos del primer matri­
monio menores de edad se desplacen también en seguimiento del 
nuevo hogar que forma su padre o madre. En una palabra, origina 
el derrumbamiento del patrimonio. A menos que se pretenda sepa­
rar los hijos de su padre o madre, en monstruosa solución. Por el 
contrario, la entrada del cónyuge segundo, doblemente extraño, en 
el hogar de la familia antigua con facultad de administrador del pa­
trimonio, ya que la naturaleza económica de éste impone la comuni-
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dad de trabajo y explotación que integran• aquella facu·ltad, es una 
solución no menos monstruosa. 

Es precis0, sin emba·rgo, ofrecer una fórmula, que .no pudiendo 
establecerse de antemano· con garantías. de acierto dada la índole de­
licadísima del problema, consistirá tal vez en confiar la decisión en 
cada caso concreto al buen juicio del matrimonio viejo, y, en su de­
fecto, al !le un consejo de parientes como supremo árbitro d'e la vida 
de la familia. 

tEn ·las legislaciones forales, el usufructo se extingue por el se­
gundo matrimonio, y ello es una solución general que en ocasiones 
originará perjuicios incalculables. El ¡pacto de casamiento en casa 
del Alto Aragón ofrece la solución que antes hemos aceptado. 

Sucesión. A. Vida normal. 
La sucesión del patrimonio en su normalidad se desenvuelve en 

la forma expuesta en la base X. En Tesumen, la facultad de designar 
sucesor corresponde al matrimonio viejo, de la m'isma manera que 
una vez designado el hijo casado para la casa, a éste y a su cónyu­
ge en su caso, pasará tal facultad' de elección entre sus hijos; facul­
tad •que, fallecido sin ellos, revertirá al jefe antiguo, si existiere, 
afectando todo ello la modalidad de sucesión en la jefatura de la fa­
milia. 

Sucesión. B. Vida anormal. 
Sólo habrá que· examinar aquí, por lo tanto, los efectos produci­

dos a este respecto por el st>gundo matrimonio del cónvuge viudo 
del matrimonio nuevo. En sus dos casos, a saber: 

1.
0 Q.ue no haya hijos del primer matrimon!o. Que, a su vez, 

provoca los dos supuestos siguientes: 
a) Que el bínubo sea el cónyuge extraí'ío o forastero. Aun antes 

de su segundo matrimonio, carecía de la facultad de designar suce­
sor; y a mayor abundamiento, se desplaza ahora .totalmen(e de la 
administración del patrimonio, aun en el supuesto de que la con­
servase; 

b) Que el bínubo sea el cónyuge de la 1procedencia del patri­
monio. Conservará aquella facultad de designación, que nunca 
perdió. 

2.
0 Que existan hijos del ·primer matrimonio. lEn sus dos su­

puestos: 
a) Que el bínubo sea el cónyuge extraño o forastero. Si el ma-
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trimonio VICJO o el consejo de parientes, en su caso, !ha dispuesto 
la continuación de la sociedad' familiar, dentro del patrimomo, del 
matrimonio extraño, en ·la forma que examinamos al tratar de la ad­
ministración en este caso anormal, 'lógicamente debe concedérsele 
la facultad de desig-nar sucesor entre los hijos del primer matrimo­
nio, pero nunca entre los del segundo, que serán totalmente extra­
ños al patrimonio. Si el consejo de parientes decidió en contrario a 
la continuación de la sociedad familiar, lógicamente deberá el bí­
nubo perder .tal facultad-·, que pasará a quien corresponda la jefatura 
de 'la familia; 

b) Que el bínubo sea el cónyuge de la procedencia del patn­
monio. Conserve su facultad de designación de sucesor entre los hi­
jos del primer matrimonio. Pero si el segundo matrimonio tuviere 
también descendencia, se pregu-nta si podrá designarlo. libremente 
entre los hijos de uno y otro matrimonio· a su voluntad, o si ten­
drán ¡preferencia los del primero sobr.e los del segundo, o a la inver­
sa. Un criterio de desconfianza de la ecuanimi·dad del bínubo a in­
flujo del ascendiente del segundo cónyuge, impondrá la preferencia 
a .favor de los hijos del primer matrimonio, así como un cr.iterio de 
confianza permitirá la libre determinación de su voluntad. 

Siguen el primero, Vizcaya en su acepción más rigurosa 
(Ley III, título XX del Fuero) y Navarra en forma más flexible 
(Ley 48 de las Cortes de 1764 y ~765); y el segundo, Cataluña, en 
donde, por otra parte; un criterio ecléctico ponderadísimo inspira 
la fórmula «hijos por hijos e hijas por hijas•• del heredamiento pre­
lativo. 

Nosotros, sin duda alguna, optaríamos por la plena libertad de 
designación. 

B) Derechos de los demlis socios.-Quedan tan sólo por exa­
minar los dos· grupos siguientes: hijos no designados sucesores y 
colaterales. 

Debe ser reconocido a los hijos su derecho a vivir adscritos. a la 
eX¡plotación del patrimonio como miembros de la sociedad, cubrien­
·do con cargo a la misma sus necesidades de alimentación, vestido y 
asistencia médica durante su v.ida, así como el de ser enterrados en· 
la sepultura familiar. 

Su única obligación será la de trabajar mientras puedan a uti­
lidad de la casa (fórmula catalana). 
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Claro está que se eliminarán de la sociedad. desplazándose del 
patrimonio, voluntariamente cuando lo deseen, y forzosamente 
cuando contraigan matrimonio o tengan ocupaciones que impidan 
la prestación personal de su trabajo en la explotación agrícola. 

¿Tendrán derecho a percibir alguna cantidad para iniciar con 
ella su desenvolvimiento? 

Tan sólo cuando el patrimonio produzca un remanente después 
de cubiertas las necesidades familiares, será admisible aquel dere­
cho. Siempre en proporción al valor económico del patrimonio, nun­
ca en su ¡posible detrimento; escalonándose su pago en entregas su­
cesivas, cuando de verificarse simultáneamente pudiera padecer la 
vitalidad ·del patrimon.io, v.gr., cuando en un mismo año se casaron 
dos o más hijos, la entrega de cuya dote, no aplazada, agobiaría al 
jefe de familia. 

En principio, por lo tanto, el patrimonio pobre no tendrá obli­
gación alguna a favor de los hijos no sucesores, y en pr'incipio tam­
bién, tendrá tal obligación cuando pueda sopor.tarlo. Y como nadie 
mejor que el padre o jefe de familia conocerá la potencialidad eco­
nómica del ,patrimonio, l'ímite único de su deseo natural de igua·lar 
a todos sus hijos, tal vez lo más ·lógico sea decretar que el jefe y, en 
general, quien tenga la facultad de designar sucesor, señale, al ha­
cerlo, la cuantía de los derechos de los demás lhijos. 

Y en previsión de injusticias o de alteraciones en la potenciali­
dad eoonómica del ¡patrimonio durante el tiempo que media desde 
ta·l declaración de derechos a su exigibilidad (al casarse o abandonar 
el patrimonio), será conveniente conceder al sucesor, así como a sus 
hermanos no favorecidos, un derecho de rectificación de la cuantía 
sei'íalada, recurriendo ante el consejo de 'Parientes u organismo ade­
cuado. 

Véase cómo se conjugan con esto la libertad de testar de Nava­
rra, Vizcaya, Aragón y Ayala, y la escasez de legítima de Cata·luña, 
y cómo, por el contrario, se contraría por la amplitud de legítima 
de Guipúzcoa y Galicia. Y véase también que en estas regiones 
el jefe de fami'lia señala dotes proporcionadas y Justas a 'los hijos 
no favorecidos. 

Ahora bien: es preciso rechazar en absoluto ·que tales derechos 
sean derechos sucesorios y que tengan consideración de legítimas. 
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No. Para .nada se relacionan con la sucesión hereditaria ; giran en 
otra órbita .totalmente diferente. 

Se habrán así eliminado los falsos problemas de las renuncias 
a.nticipadas de herencia, de los pactos contractuales sucesorios, de 
los pagos de legítimas en vida del causante, de la asim'i·lación de 
éstas y ·las dotes, etc., etc., .que en adelante serán tan sólo el des­
envo;lvimiento normal y lógico de la vida de ·la sociedad .familiar en 
relación al .patrimonio. 

Sabemos también que anteriormente quedaron eliminados to­
dos los problemas derivados de una· posible sucesión intestada de re­
parto igual al im¡poner en todo caso la sucesión unipersonal, en la 
que el hijo no designado sucesor tampoco podrá alegar más dere­
chos que ·los que acabamos de señalarle. 

La sucesión intestada del Código civill, impuesta a las regiones 
forales por la jurisprudencia, dejará de perturbar la transmisión i.n­
tegral del patnmonio, única base firme para rechazarla con justicia. 
Igualmente podTemos evitarnos el poner a prueba de examen, si­
quiera lo hiciéramos sólo teóricamente, la raciona·lidad y adecua­
ción de la regulación de la suce~ión intestada por las leyes forales 
a los efectos de dicha transmisión integral, prueba que no podría 
resistir la !legislación catalana pese al rastro familiar de las Consti­
tuciones de Jaime 1 y Pedro III referentes a la sucesión intestada 
de los impúberes, y de la que saldrían taJI vez no muy bien paradas 
las ·legislaciones navarra, aragonesa y vizcaína, no obstante la com­
¡plicada troncalidad que imponen, que por sí sola, en defecto de uni­
personalidad de sucesión, es insuficiente a su transmisión integral. 

Y bien vemos que los derechos que ahora reconocemos a los !hi­
jos despiazados no pueden reproducir el ¡.>roo1ema, ni uevarnos aJ 
de las reservas tJroncales, puesto que tales derechos son personaHsi­
mos o intransmisibles por muerte. 

Cülaterales. 
Sus derechos resultan de la regulación del patrimonio en los si­

guientes extremos : aptitud y preferencia para ser nombrados su­
cesores a falta de descendiente, ejercicio del •retracto en nas ventas y 
derecho a formar parte del consejo de pari·entes, en su caso. 

·C) Disolución de la sociedad._jEn realidad, no es posible exa­
_minar especialmente la disolución de la sociedad, porque equiva-
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le a extinción del patrimonio como institución, que será objeto de 
la base siguiente. 

Fam'ilia y sociedad familiar se hacen sinónimas de ¡patrimonio 
institución, encarnado en ella. 

La nota de perpetuidad que es su característica esencial, encarrna 
a Ua vez en la sociedad familiar y en el patrimonio en una unidad 
i nsütucionail. 

XII 

Extinción del patrimonio. 

Puede extinguirse: 
r. Por desapari·ción o destrucción material del patrimonio, fin­

ca, se.:1 total o parcialmente (extinción objetiva). 
Su. destrucción total no ofrece duda jur{dica alguna. 
Su destrucción parcial producirá la extinción del patrimonio 

cuando la parte restante del mismo resulte insurficiente para el fin 
económico de la familia e incapaz de subvenir a su subsistencia, 
amenazando provocar con su adscripción a la familia una vida pau­
pérrima de ésta. 

Análogamente ocurrirá esto cuando, aun subsistiendo íntegra­
mente el patrimonio, se haga improductivo por cualquier causa, ver­
bigracia, empobre-cimiento de la tierra, o se imponga como única 
forma económicamente productiva su explotación en régimen capi­
talista e individualista o de empresa o comunidad. 

2. Extinción como institución, o conversión en propiedad indi­
vi·dualista o privada, del patrimonio familiar. Se produce: 

(L) En el caso anterior de destrucción parcial de la finca o de pér­
dida definitiva y absoluta de sus condiciones productivas. 

b) Cuando el orden público o el interés social o privado impo­
nen un destino incompatible con su adscripción familiar; verbigra­
cia : edificación urbana por ensanche de poblaciones, explotación 
industrial o min·era, expropiación por uti·lidad püblica, etc., que si 
es parcial nos conduce al caso anterior. 

e) Por extinción de la familia. 
La sola existencia del patrimonio no es suficiente pa'ra la sub­

sistencia de .la propiedad familiar en defecto de famil·ia, traducién-
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dos·e aquella existencia y esta inexistencia en la transformación ju­
rídica del patrimonio en propiedad individual o privada. 

La extensión y límite de la familia, a estos efectos, serán los mis­
mos seña-lados a los efectos del retracto y de la sucesión, ya que el 
fU'ndamento es el mismo -en todos los casos. 

Ahora -bien: -no existiendo más familia que el titular que posee 
el patrimonio, •¿ se convertirá éste en propietario de tipo individua­
lista sin que, en consecuencia, le alcancen las prohibiciones de ven­
der, enajenar, parcelar, gravar, ordenar libremente su sucesión, et­
cétera? 

Pa·rece imp<'merse l'a contestación afirmativa, puesto ·que aquellas 
prohibiciones se interpusieron en beneficio exclusivo de la familia, 
inexistente ahora. 

Pero en un criterio más riguroso podría afirmarse que siempre, 
mientras se vive, existe la posibilidad de tener familia en lo futuro, 
fa-milia futura en cuyo beneficio se prohibirá aquella transformación 
jurídica del patrimonio. 

Pero este criterio, en sus últimas consecuencias, nos llevará a 
adscribir, no ya el patrimonio a la familia, sino al superviviente de 
ésta, decrépito y caducante, al patrimonio. 

Este ocupante Ú'itimo del patr-imonio,. carente de descendencia, 
en una declinación de vida, será el reverso de la comunidad fami­
liar en su marcha ascendente y próspera. Su vejez y ancianidad, 
como la vejez y ancianidad del matrimonio infecundo, convertirá 
también en infecun·do el patrimonio, en un empobrecimiento pro­
gresivo, dejando incumplidos los fines de la institución, cuyo desen­
volvimiento exige nuevos brotes de nu-evas Yidas, encadenaclas tam-· 
bién por el trabajo fecundante. 

-'-'" puJCI"'"' '--V"Ju"v•vu llll'Lct y lctlllliia ~t:ra anora e1 aesposono 
de la esterilidad y del empobrecimiento, como antes fué de la fecun­
didad y de la riqueza. 

Será una trágica adscri.pci0n del matrimonio infecundo a la tierra 
estéril, en un caminar dantesco hasta la muerte de uno y otra. 

Pues bien : se evident:ia la justicia de decretar la extinción del 
patrimonio y su conversión en libre e individual, del dominio pri­
vado del Jefe superviviente, el cual podrá utilizar en su provecho los 
beneficios de ia transformación. 

Si no existen otros parientes o familiares no ·habrá obstáculo al-
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guno para ello, una vez que hayan llegado el jefe de familia último 
o el matrimonio infecundo a una edad de vencimiento y declinación. 

Si existen, aquella transformación o extinción del patrimonio 
anula sus derechos. Será preciso, por lo tanto, regular minuciosa­
mente, en su garantía, ias circunstancias de hecho austificativas de 
la transformación y los derech~s de los parientes que resulten de la 
misma, a menos que se les nieguen. 

Ahora bien : el matrimonio infecundo tiene todavía un medio de 
suplir la falta de descendencia y de familia en la adopción de un 
hijo que haga posible la marcha normal de la sociedad familiar y 
satisfaga al mismo tiempo su natural ansia de afecto paternal. 

En tal momento se enfrentarán los derechos e intereses de los 
parientes y los del hijo adoptado que, en definitiva, son también in­
tereses y derechos de los padres adoptantes. 

A nuestro juicio, deberán ceder aquéllos no sólo en una conside­
ración de respeto de los sentimientos humanos del matrimonio, sino 
a la conveniencia de la vida de la sociedad familiar. Si se admite así, 
habrá de ser modificada en este extff•mo la base X. 

Las regiones forales nos muestran también el acierto de la solu­
ción anterior, y es curioso observar en Guipúzcoa b costumbre 
de adoptar no un solo hijo, sino varios, designando sucesor a uno de 
ellos en la forma que le permite el Código civil a falta de legitima­
rios, al paso •que en Cataluña dificulta esa solución la ordenación 
anticipada de sucesión a falta de descendientes, que se impone en 
la sustitución. · 

Todo nos dice que esta adopción ha de tener un momento ade­
cuado al fin perseguido, nacido de que la declinación del matrimo­
nio adoptante debe coincidir con la edad suficiente del adoptado 
para casarse, efectuándose con el matrimonio de éste aquel enlace 
de ayudas mutuas que antes examinamos. 

Transcurrido este momento, la adopción podrá semeja·r, más que 
un anhelo de continuidad familiar, un deseo de despojo de los 
parientes; más que una exaltación de nobles sentimientos, un des­
pertar de egoísmos y odios. 

En este sentido, tal vez sea un acierto el precepto del Código 
portugués, que declara extinguido el «Casal)) si el beneficiario cé­
libe llega a los cuarenta y cinco aí'íos sin haber recogido a la casa 
un niño huérfano o abandonado ; precepto que nos servirá de mo-
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deJo, no para declarar extinguido el patrimonio en este caso, sino 
para exigir al beneficiario célibe, así como al matrimonio infecundo 
y al viudo sin descendencia, que efectúen la posible adopción dentro 
de dichos límites si ha de ir unida a ella la facultad de designar su­
cesor al adoptado. 

d) Por prosperidad económica de la familia ocupante, que jus­
tifique su decisión de abandonar la explotación personal del patri­
monio. Servirán para su regulación adecuada las consideraciones 
que acabamos de hacer. 

e) Por voluntad unánime de abandono del patrimonio, sin más 
causa justificativa ·que la libertad individual. 

Será tal vez un caso de renuncia de propiedad, que, si tratándo­
se de la individual provoca su estado de vacante, aquí debe produ­
cir el derecho de los restantes familiares a ocuparlo en régimen fa­
miliar, y en defecto de familiares, tal vez el retorno a favor de los 
mismos denunciantes, transformado ya el patrimonio en propiedad 
privada individual. 

Expediente de declaración de extinción.-Es evidente su nece­
sidad: a) Para acreditar el hecho que la origina; verbigracia: des­
trucción parcial de la ·finca, pérdida de sus condiciones económicas, 
conveniencia de su explotación minera e industrial, etc.; b) Para 
señalar los derechos de cada uno de los socios familiares a conse­
cuencia de la conversión realizada; e) Para declararla; y d) Como 
requisito de su publicación en el Registro de la Propiedad. 

Su regulación será de orden secundario, en que no podemos en­
trar en este trabajo. 

Xííi 

Instituciones intermedias y o·rganismo de tutela. 

En las bases anteriores se echa de ver la necesidad de institucio­
nes intermedias capaces de dar ·firmeza y estabilidad al patrimonio 
y hacer de él un cuerpo vigoroso con vitalidad suficiente para satis­
facer todas las necesidades de la familia que lo ocupa. 

Igualmente es preciso considerar ·que en el jefe de familia bata­
llan intereses contrapuestos, de tipo individual y de tipo familiar, y 

57 
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que tod&s lás limitaciones y deberes que el régimen jurídico de pro­
pie.dad 'f~~i-ilar ie ·impon.e son a costa ·de las libertades individuales 
q~~ ~!-régimen .individ,ua~i-st_a le confería en otro caso. P0r lo tanto, 
si q·u~re~os ·robÚstecer el sentimiento familiar y estimular la crea­
ción del patrimonio, hemos _de comp~nsar las limitaciones· y deberes 
que esto origina, con ven1ajas y derechos, privilegiarios también 
del mismo régimen. 

,,, Po~ todo ello,' 'las instituciones intermedias habrán de llenar l;lS 

siguientes. fun~iones: , 
•De orden ... ttkn'ico: a), determinación objetiva del patrimonio, 

condiciones para su viabilidad, etc. (base. II) ; b ), intervención en 
la explotación (base V); e), régimen de agregaciones y segregacio­
n~s ·(báse VI); d), éambios en ·la potencialidad econ·ó-mica.del patri­
~on.ió a ios efectos de rectificación de derechos de los .socios (base 
X.I); ~), extinciÓn del patrimonio por expropiación parcial, cam­
bios de destino, etc. (base XII), y f), exenciones a la inalienabilidad 
y fijación del precio de retracto (base IX). 

be orden económico: a), gerencia del patrimonio en defensa de 
los ac"reedores (base VII); b), préstamos a largos plazos con interés . ~ . . 
reducido o sin interés para el pago de derechos a los hermanos ex-
cluídos, auxilios en la explotación, Cajas de seguros agrícolas, co­
operativismo, hipotecas amortizables sin ejecución (base VIII). 

De carácter jurídico: a), constitución de c~rgas reales (bas_e IX); 
b), expediente de enajenación y ejercicio de retracto (base IX); e), 
designación de sucesor privilegiado (base X), determinación y rec­
tificación de derechos (base XI) y expediente de extinción (base XH). 

De orden tutelar: a), plantaciones gratuitas de arbolado; b), 
obras de riego y mejoras; e), instrucción y enseñanza primaria en 
los mismos patrimonios, evitando desplazamientos; d), cursos gra­
tuitos de industrialización de la agricultura, y e), higienización gra­
tuita de las viviendas. Y, en general, cuantas ventajas y protección 
oficial_ sea necesaria para hacer apetecible la situación del cultivador 
de la tierra. 

Por todo ell?, tal vez fuera conveniente la. creación de un amplio 
organismo o instituto de tutela del patrimonio, con las máximas fa­
cultades interp~etativas, técnicas, económicas. y jurisdiccionales._ 
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XIV· 

Contactos jurídi.cos de los regíme1oes individualista ·y familiar. · 

Se producen del hecho cierto de que los·miembros de la sociedad 
familiar, .titulares-del patrimonio en la entidad familia, son -además 
sujetos de-relaciones típicamente individualistas, .Jo que provoca ne­
cesariamente contactos e interferencias ·de· ios sistemas- dispares: por 
que se rigen unas y otras relaciones. 

Señalaremos-cómo de-más relieve los· siguientes contaotos: 
1. Patrimoniales. Cada miembro de la familia tiene o puede 

tener una propiedad privada o bienes no .patrimoniales, en relación 
a la cual su-:posición jurídica será la de'· un titular del' régimen indi­
vidualista. Ahora bien : extinguido el patrimonio por su conver­
sión en pro-piedad individual en· los casos que examinamos en la 
base anterior, ¿cómo se regulará la preferencia de los acredores, del 
deudor único en su doble personalidad de jefe de familia y de indi­
viduo privado? · 

¿Cuál será esta misma preferencia· sobre los frutos que, exce­
diendo de las necesidades 'de la familia, les reserve el gestor nom­
brado con arreglo· a la base VII? 

2. Sucesorios. Los bienes ·no patrimoniales se rigen por el sis­
tema sucesorio individualista, con sus legítimas, prohibición de pac­
tos contractuales, etc., y, por el contrario, el patrimonio se halla 
fuera de tal campo de sucesión. 

Ahora bien: designado sucesor privilegiado en el patrimonio, 
(.deberán ser compensados los restantes descendientes no favoreci­
dos, en los bienes no patrimoniales?~ Qué efecto .producirá en ·la de­
terminación de la cuantía de la herencia para fijar las legítiinas, 
para computar. las donaciones y, en una .palabra,. para la armoniza­
ción- de :las. esferas de bienes, ·que provocan- el choque de los siste-: 
mas típicos. de cada una dé ellas? 

3·· Familiares. La .institución patrimonia'i impune una'· regula­
ción de •la patria-potestad,. tutela, etc., diferente ·de la-indiv.idüalistá; 
según vimos. al •tratar del consejo de parientes, ·de la· ·prórroga de la: 
sociedad familiar, del segundo 111atrimonio ·de los padres,"etc': ¿ H:as­
ta ·qué punto influirá ·en la regulación' del sistema -individualista? 
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Es problema delicadísimo que probablemente deberá solucio­
narse con un criterio ecléctico de- duplicidad de regulación en cuanto 
al fondo, y de unidad de organismo de potestad y tutela en aras de 
la unidad de organización familiar. 

4· Conyugales. l-Iemos visto que el patrimonio institución re­
gula específica y concretamente, con absoluta independencia del 
régimen de bienes, las relaciones jurídicas de marido y mujer, tanto 

.en referencia a la autoridad, amparo y asistencia personal de los 
cónyuges, como a los impropiamente llamados derechos sucesorios 
de los mismos. 

Los bienes no patrimoniales se regirán, en dichas relaciones ju­
rídicas, por la ley individualista. Nada lo impide. Los campos están 
netamente separados. 

Suponiendo ahora que el régimen individualista asigne al viudo 
un usufructo hereditario, una legítima y una participación en las 
ganancias matrimoniales, ¿se imputará al usufructo de los bienes 
no patrimoniales, para deducido, el usufructo que tiene en el pa­
trimonio? ¿Se imputarán sus derechos en el patrimonio, al pago 
de la legítima? Las mejoras que su labor y trabajo produjeran en 
el valor económico del patrimonio, a las cuales no tiene derecho al­
guno de ,retorno en el régimen patrimonial, ¿se le abonarán a costa 
de los bienes restantes, incrementadas a las ganancias a que tenga 
derecho según el régimen individualista? 

Todo ello deberá ser estudiado en esta base. 

• • • 

Para terminar, se nos ofrece de este examen un hallazgo de inte­
rés extraordinario: hemos comprobado que las legislaciones forales 
organizan sus varios regímenes institucionales, sucesión, sociedad 
matrimonial, legítimas, usufructos viduales, troncalidad, sustitu­
ción, reversión, etc., en forma diferente del sistema individualista 
del Código civil, llevados única y exclusivamente por su anhelo ra­
cional de dar vida jurídica y cauce adecuado al espíritu de constitu­
ción familiar de la pequeña .propiedad, que es una realidad en sus 
campos, explotaciones agrícolas, territorios y familias. Esta es la 
única fuerza que defiende su subsistencia. 

Pues bien: este régimen familiar resultará innecesario tan pron-
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to como hayamos creado la ley de patrimonio familiar que recoja 
aquel espíritu en una más adecuada regulación. 

Pero actualmente, el régimen legal de las regiones forales es 
totalmente inadecuado para regir la propiedad individualista no fa­
miliar, propiedad que en dichas regiones es de tanta o mayor im­
por·tancia que la familiar. Si inadecuado es el Código civil para re­
gir el patrimonio familiar de las regiones forales, inadecuadas son 
las leyes forales de estas regiones para regir los bienes no patri­
moniales. 

Ahora bien : una vez creada la ley del patrimonio, adecuada a la 
propiedad familiar, y gozando el Código civil de la perfección téc­
nica precisa para la propiedad individual, podrán ser aplicados am­
bos cuerpos legales sin limitación de espacio, territorio ni región, 
en un racional y justo sistema de' uni.dad legislativa. 

JosÉ URIA~TE, 
Notario. 

Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi.vas. Presentación de toda 

clase de instancias en ,)a Dirección general de los Registros ry en •los demás Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y demás. Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo. 4.2, segundo derecha.-Teléfono IJ<)Ofi. 



Proyecto de un.a1ey"Internaciona1 
de compraventa <•> 

El Consejo directivo del Instituto Internacional de Roma para 
la unific1ción del Derecho Priyado, adoptó en 29 .de Abril de 
1930, el acuerdo de nombrar un Comité en que estuviesen repre­
sentados los distintos sistemas de derecho para formular el Ante­
proyecto de una ley Internacional uniforme sobre el Derecho de 
la compraventa. Reunido este Comité once veces, desde el .año 
1930 a 1934, preparó multitud de trabajos, -contenidos en noventa 
documentos, y sometió al Consejo directivo el Anteproyecto co­
rrespondiente, con dos anexos ·que contienen: 1) El Proyecto 
de una Ley sobre el pacto de reserva de dominio. 2) Un informe 
sobre las letter~ of trust. Adoptadas por el mismo Consejo las 
propuestas del Comité, transmitió el proyecto al Consejo de la 
Sociedad de las Naciones, que a su vez acaba de enviarlo a sus 
miembros, entre ellos al Gobierno español, para que formulen las 
observaciones que crean pertinentes. 

Como nosotros estimamos el proyecto de sumo interés y calcu­
lamos que tiene grandes probabilidades de transformarse en ley 
InternaciOnal, vamos a intentar una traducción, lo más exacta po­
sible, del texto francés y a hacernos ·cargo de las observaciones 

(t) Los comentarios qu;; a continuación del articulado se publican, sin 
otro objeto que el -de dar •a conocer el pensam·iento del redactor, profesor 
Rabel, y del Comité que discutió el Anteproyecto, se 1hallan inspirados en el 
documento oficial impreso por la Sociedad de las Nacione~, con .el .título «Pro­
jet d 'une loi internationale sur la vente» y en los .trab~jos que bajo la rú­
brica uDer Entwurf eines einheilichen Kaufgesetzes» ha insertado el mismo 
Rabel en su revista uZeitschrift 'für Ausl:indiches und Internationales Privat­
r~chtn·. Berlín, 1935· 
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por -el Com'ité formula_das, para que a su vez nuestros lectores, per­
catados de la trascendenta•l importancia del asunto, ie dediquen 
la atención y actividad de propaganda y reflexión que merece . 

. GENERALiDADES. 

Admitidas desde un principio por el Co111ité la posibilidád y la 
necesidad de la unificación del Derecho de la venta internacional, 
que el preclaro profesor alemán Rabel había presentado con s.u 
proyecto, el Instituto se ha preocupado, sobre todo, de crear un 
nuevo sistema de conjunto en vez de reunir de un modo ecléctico 
las diferentes reglas desenvueltas por los ordenamientos jurídicos 
existentes. 

El Proyecto se limita a la unificación del expresado sector, por­
que ciertas codificaciones nacionales, tales como el antiguo Código 
de Comercio alemán y las Leyes inglesa, norteamericana y escan­
dinava han demostrado suficientemente que esta limitación es po­
sible y que se puede tratar del contrato de compraYenta sin regla­
mentar la parte general del derecho de obligaciones. 

Por otra parte, el Instituto no ha querido e-ntrar a resolver los 
problemas relacionados con la transferencia de la propiedad de las 
cosas vendidas. Se ha hecho cargo de que las ·s,oluciones diferentes 
dadas a esta cuestión estaban íntimamente ligadas a ciertas reglas 
y principios que dificultaban la unificación de la materia. La reg-la­
mentación del traspaso de la propiedad ha parecido, por otra parte, 
poco necesaria, ya que el tema del desplazamiento de los riesgos 
ha podido ser enfocado con independencia de aquélla. 

CAPÍTULO I. ÜBJETO DE LA 'LEY. 

AL"tfCI.BIO 1.0 l!..a IPL"esente ll..ey es aplicable a las yentas de ob· 
jetos muebles cOL"IIlOL"aies. !M o se aplica a las ventas: a) IDle v~BOL"_es 
mobiliarios, efectos de comercio y monedas; b) IDJe naYios, barcos 
«ne naYegacióuu anterior y aeronaves. 

Aunque la Ley se refiere a la Yenta de «mercancías))·' de con­
formidad con las Sale· of Goods acts inglesa y americana, el P~oyec­
to se abstiene de emplear la pa·labra «mercancían y usa en su lugar 
la expresión «objetos muebles corpora·les))' quedando en su virtud 
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excluídas las ventas de inmuebles y las de créditos y derechos de 
toda especie. 

Entre las categorías de bienes muebles exceptuados figuran, en 
primer lugar, los valores y efectos que en todos los países son ob­
jeto de una legisla·ción especial. El lector puede formarse una idea 
del alcance de la excepción con la simple lectura del artículo 67 
del Código de Comercio, pero deberá tener presente que los fletes 
y transportes, conocimientos y cartas de porte tienen funciones es­
peciales en la reglamentación estudiada. 

También excluye el artículo los buques, empleando una fraseo­
logía que no guarda muy estrecha relación con la empleada en el 
artículo 148 del Reglamento del Registro mercantiL 

Articulo 2,0 Se asimilan a las yentas, ¡para los efectos «ie la 
n..ey, los contratos de suministro de objetos muebles corporales que 
lllayan de ser fabricados o construídos, cuando la parte que se obli· 
ga a entregar deba ¡poner el material necesario para la fabricación 
o la producción. 

De conformidad con lo propuesto por la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya, quedan asimilados el contrato 
de compraventa y el de suministro, para satisfacer una necesidad 
sentida en la mayor parte de los sistemas jurídicos y hacer más 
amplio y útil el ordenamiento que se unifica. Conforme a la Ley 
escandinava, y en contra de la alemana, se aplican los preceptos a 
todos los contratos de suministro o provisión, aunque se refieran a 
cosas no fungibles. 

El único punto en que el contrato de suministro exige una re­
glamentación especial, esto en el caso de que el comprador hubiera 
dado instrucciones particulares, es el relativo al derecho de repa­
rar o enmendar la ejecución defectuosa del pedido, que se des­
envuelve, más abajo, en el artículo s6. 

All'tfculo 3.0 IEsta n..ey se aplicará sin atender al carácter co­
mercial o civil de las partes y de los contratos que otorguen. 

La aplicación de la Ley es, por lo tanto, independiente de la 
cualidad de ·comerciante y de la índole comercial del contrato. De 
conformidad con los razonamientos que han triunfado en la Inter­
national Law Association y en la Conferencia de Derecho Inter­
nacional Privado .de La Haya, el Instituto abandona la distinción 
entre venta civil y venta comercial, y no necesita tomar en consi-
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deración la situación particular de Jos Estados que no tienen un 
Derecho mercantil separado del Derecho común, ni complicar el 
proyecto con las distinciones que hubieran sido necesarias para 
fijar la noción de «comercianten y la de «acto de comercion. 

Articulo 4·0 !Las disposiciones relativas a los Clefecaos de Ba 
cosa yendillla no se aplicarán a la venta de los animales Yivos. 

El ámbito de la Ley comprende, en primer lugar, •las llamadas 
mercaderías o mercancías, pero no se ha querido dejar fuera la 
venta de animales vivos, aunque las leyes nacionales desenvuelven 
con gran minuciosidad la materia de la garantía de los vicios red­
hibitorios y encierran reglas muy detalladas y de carácter regional 
que se prestan poco a la unificación. No obstante, serán siempre 
aplicables las reglas generales de la entrega, pago del precio y 
transferencia de los riesgos. 

Articulo 5.0 Los efectos que la conclusión del conti"ato puede 
ejercer sobre Va propiedad de la cosa, que«llan hnei"a del ámlbito l!!le 
esta Ley. 

En las observaciones presentadas por el Profesor Rabel al 
Consejo directivo del Instituto en 1929, se hacía constar que los 
méritos de una Ley uniforme quedarían más de manifiesto si se 
consiguiese regular las materias de derecho coactivo o que, parcial­
mente al menos, se sobrepongan a la autonomía de las partes, y 
como puntos de vista importantes señalaba los siguientes: I. 0 La 
transferencia de la propiedad. 2. 0 El traspaso del riesgo. 3· 0 Los vi­
cios. 4· 0 La forma de los contratos. 5.0 El domicilio del .deudor y sus 
consecuencias. 6. 0 El cálculo de los daños y perjuicios. 7.0 El error; 
pero, como se ha indicado, la materia indicada en el número 1. 0 

era demasiado compleja y afectaba a sectores demasiado importan­
tes del ordenamiento jurídico para poder )legar fácilmente a un 
acuerdo. 

Artrculo 6·0 !Esta Ley será aplicable cuando las partes cou;tra­
tantes tienen su establecimiento, o, a falta del mismo, su residencia 
habitual sobre eB terll'itoi'io de paises en los cuales la venta no está 
ll'egu!adla por los mismos preceptos, y cuando además la cosa está 
«llestinada, en Yii'tud deB conti'ato, a ser objeto «l!e un ti'ansporte in­
temacional o ya es objeto de un transporte dtll esta clase cuando se 
ceiebi'a e~ contrato. IPoll' <Ctranspoll'te internacional» «l!ebe entendell'se 
eO transpoi'te desde el territOi'io de un !Estado al territorio de otro. 
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Este artículo resuelve el problema de mayor interés y dificultad 
en la redacción de una ley uniforme, y en vez élc sm_neter 'a 1 la 
misma todos los contratos de venta para eYitar den tí-o de las· na­
ciones un dualismo. jurídico, limita la aplicación 'é!el ·texto· a ··ros 
contratos que tienen un carácter internacional eYidente, c'on suje­
ción a dos principios, el u-no subjetivo y el otro objetivo. 

En lo tocante al primero, el Proyecto excluye la influencia de 
la nacionalidad ele las partes contratantes, y así lo preceptúa 
con toda claridad el artículo. 8. 0

, dando valor decisivo al estaBleci­
miento o residencia ele las mismas sobre el territorio ele Estados 
que tengan legislaciones diferentes sobre la venta. Con e~tas fra­
ses se deja a un lado l'a noción ele -domicilio y la' de establecimiento 
comercial y se confiere al J ucz la posibilidad ele apreciar racional­
mente todos los elementos de hecho. La frase que excluye a los 
contratos celebrados en países que tengan la misma legislación 
alude directamente a los convenios celebrados entre distintos paí­
ses: así, si una de las partes reside en Dinamarca y la otra en Sue­
cia, no se aplicará la Ley teniendo en cuenta la identidad de las 
leyes escandinavas sobre la venta. 

Como segunda condición establece la de que la cosa vendida 
debe estar destinada, según los términos del contrato, a un trans­
porte internacional o ser ya en tal momento objeto de un trans­
porte de dicha clase. 

En su consecuencia, la venta de una mercadería que se encuen­
tra y debe permanecer en un país determinado no queda sometida 
a ·la Ley aunque supongamos que vendedor y acreedor residan en 
Estados diferentes. El Instituto no se ha atrevido a someter a la 
Ley los contratos celebrados por el importador para revender en 
su país la mercancía, a pesar de que en los 'formularios empleados 
por los comerciantes existen cláusulas que lo sujetan al régimen 
del contrato originario. 

Artfculo 7. o ,Si el contrato ha sido celebrado-por una sociedad, 
asociación o persona que tenga varios establecimientos, se toma 
en consideración el estáblechniento desde don.de ha sido enviada la 
primera declara-ción. 

Si eUll la con-clusión del contrato de verita aparece representada 
alina -persona, se 'toma en ·c-rinsidera·ción-el éStatileoimiento o la resi­
denóra de ·la -mis-ma. 

1 
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El artículo 7. 0 aclara en dos particulares el contenido del ante­
rior, dando un valor decisivo al establecimiento desde donde ha 
sido enviada la primera declaración, si tiene la categoría de ele­
mento jurídico para la formación del contrato. Según el últim? pá­
rrafo, ha de atenderse para aplicar la Ley, cuando un contrato· ha 
sido celebrado en nombre de otro, a la residencia del representado 
y no a la del· representante. En su consecuencia, la venta será inter­
nacional cuando una sucursal que tiene personalidad jurídica ce­
lebra un contrato en nombre de la casa principal, situada en otro 
país, y también cuando una -agencia sin capac-idad ofrece o acepta 
una prestación. En el supuesto de que sea indispensable la apro­
bación de la casa matriz establecida en otro Estado, Rabel entien­
de que el cierre del contrato se hace por aquella misma. 

Articulo s.o No se toma en consideración la nacionalidad de 
hns partes. 

Este principio, que ya hace tiempo se ha aceptado en el De­
recho Internacional de las obligaciones, tiene una importancia de­
cisiva en la presente Ley. Además, ha ele tenerse en cuenta que 
la residencia distinta de las partes ha de referirse no a Estados 
distintos, sino a distintas circunscripciones del ordenamiento jurí­
dico de la compraventa. Por lo tanto, donde rija la Sale· of Goods 
acts o la Ley escandinava uniforme no se podrá .aplicar la ley co­
mentada. 

CAPÍTULO li. DISPOSICIONES GENERALES. 

All'tículo g, o Ibas l!lar~es contll'atarnies pueden excluir totalmente 
!a ii¡pli¡¡¡¡¡¡¡ióüil aüe esia i..ey, siempiTe qa.ne deierminen expll'esamente na 
Degislación nacional que Dla l!lle ser BIP~icalble al cont~rato. 

También pueden derogar parciaDmente las disposiciones de la 
¡presente Ley, a con«!!ición de que se llllayan IPUesto de acuell'«!!o sobre 
llllis¡posicioncs diferentes, sea ·~numerándola exiJlresamente, sea refi­
riéndose a reglas determinadas. 

Respetuosa la Ley con la autonomía de los contratantes, les 
confiere la facultad de rechazarla, pero para cumplir al mismo 
tiempo la finalidad a que debe su ·nacimiento-o sea fijar la norma 
cierta que ponga término a los conflictos de leyes-exige que las 
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partes indiquen expre<;amente, es decir, de una manera precisa, 
la ley nacional a que sujetan el contrato. 

Dos condiciones parecen necesarias a tal objeto: 1.
0 La exclu­

sión. de la Ley internacional; 2. 0 La determinación expresa de la 
legislación nacional aplicable. Del texto resulta claro que la simple 
exclusión de la Ley que comentamos no es suficiente, pero ya no 
resulta con tanta claridad que la fijación de una •ley (por ejemplo: 
la española, francesa, etc.) provoque por sí sola la exclusión 
discutida. 

Tampoco el texto nos autoriza para conceder a los contratantes 
de cualquier compraventa la facultad de someterse a esta Ley, aun­
que la particularidad ele no contener su articulado derecho coactivo 
jus cogens o necesario, según la fraseología del maestro Costa) le­
gitima la solución afirmativa. 

Por el mismo razonamiento se permite la derogación parcial de 
preceptos, secciones o capítulos, aunque no aparezca una expresa 
reserva en la costumbre o en el articulado; pero la situación en es­
tos supuestos es un poco diferente, porque la exclusión de ciertas re­
glas dejará vacíos o lagunas que el Juez no podrá llenar f!tcilmente, 
y para evitar la incertidumbre que de esto seguiría, el párrafo 2.

0 

del artículo que comentamos prescribe que la convención no es vá­
lida más que si las partes han precisado las reglas que deben apli­
carse en lugar de las excluídas. A veces será suficiente referirse a 
un contrato tipo o a las condiciones incorporadas a los de clase 
análoga, así como la alusión a una cláusula (del mercado de trigos, 
ele naranjas, etc·) o la consignación de una abreviatura (cif., fob.) 
bastará para derogar una serie de preceptos. 

Articulo 10· U..os contratantes quedan ligados por los usos 
cuya existencia conozcan o deban conocer. El Juez puede dejar de 
aplicar una costumbre no razonable si el tenor de la misma no era 
conocido por una de las partes al tiempo de celebrar el contrato. 

Cuando se ha hecho uso de cláusulas o formularios empleados 
en el comercio, el Juez debe interpretarlos de conformidad con las 
prácticas mercantiles. 

En caso de contratlicción se aplicará el uso antes que la l!..ey. 
Repite· este artículo la afirmación de que la Ley tiene carácter 

supletorio, debiendo ceder ante las prácticas mercantiles contra­
dictorias; trata de las relaciones existentes entre la voluntad de 
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·las partes y los usos comerciales, dando a éstos pleno Yalor cuan­
do son conocidos o cuando deban serlo por aquéllas en el mo­
mento de cerrar el contrato, y termina por excluir la aplicación de 
los usos no razonables, es decir, los que vayan contra las buel!as 
costumbres o contra la equidad. 

Si ·los contratantes han empleado cláusulas o formularios co­
merciales, por ejemplo ((Fair average quality)) o modelos como los 
de la ((Corn Trade AssociationH, estas reglas deben ser interpre­
tadas en la forma corriente y según su propio espíritu. 

Ali"tfculo H. lEn los casos no ¡previstos expresamente POli' las 
disposicio111es (ile la ¡presente l!..ey, y cuando la misma ITDO ltlaya or­
l!llena(ilo formaDme111te la a¡plicacióD'll de ama ley nacio111aD, en ñunzgador 
resohterá segiiJill los principios generales en que se inspira esta 
l!..ey. 

Para llenar las lagunas de la ley internacional, y mantener la 
unidad real de derecho frente a las distintas interpretaciones de Jos 
Jueces obedientes y acostumbrados a sistemas jurídicos diferen­
tes, establece el artículo 1 1 que los supuestos no invocados direc­
tamente por la Ley, pero que caen en su dominio, deben ser re­
gulados según los principios generales que la sirven de base. 

Este principio que reproduce la sistemática del artículo 38 del 
Tribunal Permanente de La Haya, no rige cuando la misma ley 
internacional preceptúa expresamente que el Juez puede hacer uso 
del derecho internacional (por ejemplo, en los artículos 4, 14 y 47): 

Artículo 12. Por la frase «comunicación en un breve plazo» 
se entiende una comunicación hecha tan rápidamente como sea 
posible, utilizando los medios de correspont:encia normales en cir­
cunstancias ailálogas. 

Artículo 13. Se entiende por «precio corriente>>, el precio del 
mercado al que eO comprador se dirigirla en el curso normal de sus 
negocios para proveerse las mercancías de la categorfa en cuestión 
que necesitase. 

Articulo 14. Ley nacional en el sentido de la precedente, es el 
ordenamiento jurfdico del país que, según los principios de!! Dere­
cD1o ·internacional ¡privado, resulte competente. 

Se emplea el sistema inglés de consignar las definiciones de 
los términos legales para aliviar el texto. 

El artículo 12 traduce,. aproximadamente, la frase inglesa 
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without undue delay (sin demora) y el adverbio alemán unverzügli­
che (inmediatamente), y sin- fijar la forma de la comunicación·, que 
puede ser hecha por. telégrafo,. teléfono, car.ta o de palabra .. (Véan­

se Jos artículos 25; 28,· 48 y fi9.) 
La noción de ((precio cOI·riente>> tiene gran importancia en. los 

artículos 37, 39, 40, 77, 79 y 95· El final del artículo 29 enfoca un 
caso- diferente: las cotizaciones de los mercados a. los cuales pue­
de dirigirse el vendedor ·para adquirir las mercancías.· 

Un poco oscuro en-contramos el texto del artículo 14,. cuya apli­
cación exige, por de pronto, un reenvío expreso. (V éanse los ar­
tículos 34, 36, 59, 74 y 83.) En principio, parece.cxistir una con­
traposición .entre la ley comentada, que se llama internacional, y 
la ley del país (nacional), o sea aquella que, según el derecho in­
ternacional privado y la norma de colisión aplicada por el J"1ez, 
deba decidir el. litigio. El. texto alemán emplea la palabra Landes­
recht (derecho territorial) como traducción de loi nationale en los 
artículos citados. y Landesgesetz (ley territorial) en los artículos 23, 
24, ¡o y 85 como equivalente a lex fori o ley nacional del Juez re­
querido, .porque en estos supuestos, el Tribunal no debe referirse 
a la regla de derecho internacional privado, sino al derecho in­
terno. 

Ar.ticulo 15. No· se exige ninguna forma para ·el ·contrato de 
compraventa. Puede. ser probado por medio de testigos. 

Este precepto es un fragmento de un capítulo sobre la celebra­
ción y forma del contrato, que se ha dejado para ulteriores discu­
siones, y nada nos dice sobre el empleo del teléfono, telégrafo y 
radio. 

Su contenido asegura la liber-tad de contratación con una dispo­
sición sustantiva y el desenvolvimeinto de la prueba procesal con 
otra adjetiva. Avanza por encima del Statute of Fra1tds, que exige 
un memorandum in writing (escrito), y del artículo r ·341 del Código 
civil francés, aplicable a las ventas no comerciales, que requiere el 
otorgamiento acte de'Vant notaires ou sous signah~re privée (escritura 
notarial o documento privado), venciendo el escrúpulo final del pri­
mer párrafo del artículo 51 de nuestro Código mercantil. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ, 



Transformaciones operad_a_s:· en 
el Derecho. civil. cubano por los 

o·opiernos revoluciona-rios(*) 

III 

FOIUI.\CIÓN DE LAS LEYES 

Las leyes ya no se forman como en la Constitución de 1gor, pues 
al dictarse pqr el Gobierno revolucionario que presidió el Dr. Car­
los M~nuel.pe Céspe:<:Ies el Decreto r .298 de 24 de Agosto de 1933, 
disolviendo el Congreso y dando por terminado el mandato de los 
representantes y Senadores,. quedaba suprimido el órg~nq a quien 
correspondía la elaboración de las leyes por la Constitución de I9QI, 

y era asumida esa función por el Poder ejecutivo, .y .corno dicho ór­
gano no fué restablecido por los Estatutos, que con fecha de r 4 de 
Septiembre de 1933, di~~aba el entonces Presidente Dr. Ramón Grau 
Saf1 Martín, continuaba a cargo del Poder ejecutivo la elaboración 
de las leyes. 

En la ley Constitucional dr. 3 ór. FPhrPro ÓP '034 se dieron.I':'S::JS_ 
atr.ibuciones al Consejo de Secretarios, que legislaba por medio de 
Decretos-leyes, los cuales, una vez acordados, debían ser sanciona­
dos y promulgados por el Presi-dente provisional de la República 
con el refrendo del Secretario del ramo correspondiente. 

Esa ley Const.itucional.se suspendió por la. Resolución ~onjunta 
de 8 d~1 ,Mar~o.de, !93_5,:. q~e .facultaba al Yoder ejecutivo, o sea al 
Preside~lt~ ,d~ la Rep(i.~l,i<;:a y ,al_ Consejo .de Secretar.ios, para ejer-· 
cer. el. Poder: .pú.blico y asumir la función legislativa. 

(*) Véase el número 130 de esta Revista. 
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·Esa Resolución conjunta se derogó por la actual ley Constitu­
cional de 12 de Junio del corriente año de 1935, la que también de­
rogó la ley Constitucional anterior. 

En las disposiciones constitucionales que en ella se establecen 
para regular el régimen provisional, se dispone que la facultad le­
gislativa corresponde al Consejo de Secretarios que la realizará por 
Decretos-leyes, los cuales tienen que ser sancionados y promulga­
dos en la misma forma establecida por la ley Constitucional ante­
·rior, precribiendo •que los Decretos-leyes aprobados por el Consejo 
de Estado deben ser discutidos y resueltos por el Consejo de Se­
cretarios dentro de los sesenta días siguientes a su recibo, y si pa­
sado ese término no hubiere de<:idido sobre los mismos, se tendrán 
por aprobados y sancionados. 

Cuando se constituya el Senado y la Cámara de Representan­
tes empezarán a regir los preceptos comprendidos en el título sexto 
de la mencionada Constitución, que atribuye a esos Cuerpos, al 
igual que lo hacía la Carta Fundamental de 1901, la función legis­
lativa. 

En forma expresa recoge en el artículo 6o una teoría aceptada 
por la doctrina y por nuestros Tribunales, por estar basada en el 
principio de la ''división de poderesn que informó a nuestra Cons­
titución de 1901, consistente en que las atribuciones propias del Con­
greso no pueden delegarse. 

Y a no podrá dictar el Poder ejecutivo leyes en uso de delegacio­
nes congresionales so pretexto, como se hacía en épocas pasadas, 
de que la Constitución de 1901 no lo prohibía en forma expresa, 
aunque tácitamente sí, como lo hubo de reconocer el Tribunal Su­
premo de esta República en la sentencia número 26 de 6 de Diciem­
bre de 1933. 

IV 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

El principio secular de la ((irretroactividad de las leyesn que ex­
presamente estaba reconocido en la Constitución de r9or, y que sólo 
exceptuaba de su protección a las leyes penales que pudieran favo­
recer al delincuente o procesado, cayó abatido por la piqueta demo­
ledora de la revolución. 
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La ley Constitucional de 3 de Febrero de 1934, en el artículo 12, 

redujo el principio de la «irretroactividadn a las nuevas leyes pena­
les ·que pudieran aprovechar a reos de delitos electorales de carácter 
doloso. Es decir, que una ley penal ·que resultare favorable a esos 
reos no podía series aplicada. Las otras leyes penales debían apli­
carse retroactivamente. Sobre las demás leyes nada dispuso. 

En los primeros momentos, posteriores a la promulgación de esa 
ley Constitucional, hubo quien pensó que se trataba de un «lapsusn 
del legislador; pero quienes pensaron de ese modo no tenían para 
ello fundamentos sólidos, pues·esa ley política expresamente dejaba 
sin efecto la Constitución de 1901, que establecía, como se ha dicho, 
la <drretroactividad de las leyesn en forma casi absoluta, datlo que 
sólo señalaba como única excepción la que hemos apuntado. 

M~1y pronto tuvo oportunidad el Tribunal Supremo de esta Re­
pública de disipar esas dudas, fijando la recta interpretación que 
debía darse a esa ley Constitucional, y así lo hizo en sus sentencias 
números IS, 17 y 19 de 4 y JO de Junio, 22 y 23 de rs y 22 de Sep­
tiembre y 33 de I de Noviembre, todas de 1934, y 18 de 7 de Marzo 
de 1935, en las que estimó que la «irrctroactividad de las leyesn, tal 
como la r·econocía la Carta Fundamental del año 1901, no estaba 
aceptada por la del año 1934 que estamos estudianao. 

:En los «Estudios de Derecho CivihJ, que publicamos en fecha re­
ciente, nosotros consi·cle~amos que ese cambio tan radical y trans­
cendente se debía a un imperativo necesario del momento en que 
se redactaba el aludido documento político; y en ese libro opina­
mos que el principio en cuestión debía figurar en la Constitución de 
la República que en definitiva se hiciera, por ser de i·ndiscutible im­
portancia para todos y porque contribuye a ia buena marcha <le 
los negocios, por la garar,tía que ofrece, lo que evidentemente re­
dunda en beneficio de la naóón. 

En la nueva Constitución, que se ha dictado con fecha 1 2 de 
Junio del actual año de 1935, se re~oge el principio de la «irretro­
activida'd de las leyes civiles,), excepto cuando por razón de «tn­
terés socialn o de «Orden públicon eXJpresamente determinen que 
se aplicarán con efecto retroactivo. · 

Es éste un paso de avance, ya que sólo teníamos para orien­
tarnos el artículo 3 del Código civil, que prescribe que las leyes 

5g 
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no tendrán efecto retroactivo, a no ser que dispongan lo con­
trario. 

Ahora la ley que disponga la irretroactividad tiene que expre­
sar la razón de interés social o de orden público que lo aconseje, 
y si ibien esa apreciación queda al arbitrio de los encargados de 
la función creadora de las leyes, la misma ha de inspirarse en los 
rectos principios de la razón y de la justicia, para que no dege­
nere en pura arbitrariedad y sea cierto el paso de avance que esa 
disposición entraña. 

Por vía de ilustración decimos aquí que en la Constitución 
mejicana de 5 de Febrero de 1917 se dispone «que a ninguna ley 
se dará efecto retroactivo en perjzúcio de persona alguna, o lo que 
es igual : que se puede, constitucionalmente hablando--como dice 
Manuel ·Andrade-, expedir una ley retroactiva; lo que no pue­
de es dársele efecto retroactivo uen per.jui<:io de persona alguna>>. 
Ese principio fué reproducido en el moderno Código civil de aquel 
país, del año IgzS, en el que, desde luego, no podía establecerse 
nada en contra de lo dispuesto por la Constitución, dada su fuer­
za obligatoria superior. 

1En el Código civil de Panamá del año rgr 7 se sigue el criterio 
de que .las leyes no tienen efecto retroactivo en perjuicio de dere­
chos adquiridos. 

Pero esta teoría de los derechos adquiridos ha perdido ya pres­
tigio, pues ni siquiera sus defensores se han podido poner de 
acuerdo para definirlos, al extremo de que, en el sentir de Pla­
niol, nadie ha dado una definición satisfactoria del expresado de­
recho. 

V 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE NOi\1BRES Y OBTENCIÓN DI': 

DISPENSAS 

El procedimiento para los cambios de nombres y obtener dis­
pensa lde edictos e impedimentos matrimoniales se ha modificado. 
En efecto, el ·Decreto-ley número 807 de Ir de Enero de I9JS, que 
'fué publicado en la Gaceta oficial del día 12 de ese mismo mes, es­
tablece una medida plausible, pues viene a obviar trámites en los 
expedientes que se producen para obtener, de acuerdo con la ley del 
Registro civil, que los nombres o apellidos se cambien, adicionen 
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o modifiquen, no siendo ya necesario que se resuelvan por el Pre­
sidente de la República, sino por el Secretario de Justicia. En esto 
consiste la reforma que se ha introducido por dicho Uecreto-ley. Re­
forma que también abarca por disposición de ese propio Decreto a 
los expedientes que se instruyen para obtener la dispen;;a de los im­
pedimentos matrimoniales señalados en el inciso segundo del ar­
tículo 45 del Código civil, o de la publicación de los edictos dispues­
tos por los artículos 89 del propio texto y 140 del Código notarial. 

Esos expedientes, como se ha dicho, los resuelve ahora el Secre-. 
tario de Justicia, mediante Decreto que ha de publicar en la Gacet.a 
oficial de la República, previo informe de la Dirección de los Re­
gistros y del Notariado. A ese fin se le transfiere al referi·do funcio­
nario las facultades concedidas al Gobierno por las leyes y regla­
mentos, para autorizar los cambios de nombres y dispensar los im­
pedimentos matrimoniales y la publicación de edictos que se dejan 
relacionados. 

Y aunque esta medida atañe más bien al orden administrativo, 
la traemos aquí por su relación con las materias a nuestro cargo. 

VI 

LA FACULTAD DE OBRAR 

·En materia de capacidad debemos hacer resaltar que la facultas 
·agendi o Hfacultad de obrar)), que no debe confundirse con la ((ca­
pacidad jurídica)), ha sufrido restricciones por el Decreto-ley de 
26 de Abril de I9JS, · al exigir a toda persona natural o jurídica 
que fuere contribuyente del Municipio de la Habana, que acre­
ditara ·qu~ -~ €ncontraba al día en e! pago de !as .contiibücio­
nes a su cargo, para realizar cualquier acto jurídico o ejercer 
cualquier acción o excepción; y a fin de darle efectividad a ese pre­
cepto, imponía severa penalidad a los funcionarios o autoridades 
que no exigieran al contribuyente el documento acreditativo de que 
nada debía al Municipio de la Habana por concepto de contribucio­
nes. De no estar a! corriente, su facultad de obrar quedaba en sus­
penso hasta que realizara ese pago. No hay que hacer grandes es­
fuerzos para darse cuenta de los serios problemas que esa disposi­
ción administrativa entrañaba, pues venía a· paralizar en gran parte 
la actividad de los negocios en perjuicio del propio Estado, por ser 
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una medida de difícil realización práctica y especialmente en el caso 
de personas contribuyentes por múltiples conceptos al Municipio de 
la Habana. 

Para que un propietario de veinte o treinta casas en el término 
municipal de la Habana pudiera otorgar un poder para pleitos o 
celebrar cualquier contrato, tenía que acreditar que todas sus casas 
estaban al corriente en el pago de sus contribuciones; im pidiéndo­
seles, de lo contrario, el ejercicio de toda clase de acción y el otor­
gamiento de cualquier contrato, aunque tuviere por finalidad la de 
arbitrar fondos para pagar las propias contribuciones que adeu'dare. 

Esto indiscutiblemente conducía al absurdo. Por ese motivo se 
dictó el Decreto-ley de fecha r4 de Junio de 1935, modificando lo 
que sobre el particular había dispuesto el anterior Decreto-ley . 
.A!hora se le exige al que esté obligado a realizar ese pago a cual­
quier •Municipio, por concepto de un bien inmueble o de un esta­
blecimiento mercantil, que al otorgar una escritura relativa a un 
contrato o ejercitar una acción relacionada con dicho inmueble o 
establecimiento mercantil, exhiba a la autoridad correspondiente el 
último recibo ·que haya pagado de los mismos; y si dicho recibo 
no corresponde a la última anualidad, semestre o trimestre cuyo 
plazo voluntario ·haya transcur·rido, el funcionario ante quien se 
otorgue la escritura dará cuenta al Alcalde, a .los efectos proce­
dentes. Es, pues, evidente que aunque se adeuden contribucio­
nes, se puede realizar el acto jurídico, y que todo se reduce en los 
momentos actuales a una medida de carácter fiscal que no modi­
fica la facultad de obrar, pero que consideramos innecesaria, pues 
nadie mejor que los propios Municipios acreedores pueden sa­
lber quiénes son sus deudores, y no van a. esperar a que se les haga 
la notificación dispuesta por el Decreto-ley que comentamos, para 
proceder al cobro de sus créditos, porque ello perjudicaría a sus 
respectivos tesoros. 

VII 

LEYES MÁS BIEN DE CAR..\cTER SOCIAL 

Entre las drsposiciones de los Gobiernos revolucionarios que per­
tenecen más bien al Derecho social, pero que bosquejamos aquí por­
que tienden a proteger la maternidad y, por tanto, los nacimientos, 
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merece citarse el Decreto-ley número ¡Sr de 28 de Diciembre de 
I9J4, que regula el trabajo de la mujer embarazada; tambi·én debe­
mos citar el Decreto-ley número 647 de JI de Octubre de I9J4, que 
protege a los menores, al reglamentar el trabajo nocturno de los 
mismos. 

VIII 

!VTATRIMONIOS RELIGIOSOS 

En materia matrimonial tenemos que, por el Decreto-ley número 
69I de r6 de Noviembre de I9J4 se consideraron válidos, a todos los 
efectos civiles, los matrimonios que se hubieren celebrado por los 
contrayentes ante íos párrocos o ministros de su religión respectiva 
durante el período que rigió la Orden 63 de JI de 'Mayo de r899, y 
consecuente con ello se concedió un plazo para que se inscribieran en 
la Sección correspondiente del Registro civil los que no estuvieren 
inscritos. Ese plazo se prorrogó por el Decreto-ley número 904 de 
1 •0 de ·:Marzo de 1935, haciéndose extensivo a los matrimonios que se 
oelebraron durante las Ordenes 307 de 8 de Agosto de 1900 y 140 
de 1901, y quedando en él fijadas las formalidades que debían Ile­
narse para que la inscripción pudiera verificarse. 

IX 

LAS PENSIONES ALIMENTICIAS Y 1':L El\IBARGO DE SUELDOS 

Sobre embargo de sueldos en cobro de pensiones alimenticias en 
general debemos hacer nótar que si bien el Decreto núm~ro 279 de 
1906 declaró inembargables los sueldos de los empleados de servi­
cios públi.:os y las pensiones re1nüneraLivas Jei ·Esrado, ia Provin­
cia y el Municipio, el Decreto 2.6q¡ de r r de Noviembre de I9JJ 
prohibió el embargo o retención judicial de los salarios de obreros y 
empleados de Empresas de' servicios públicos; y el Decreto núme· 
ro 2. 701 de 26 ·del propio mes y año estableció que los salarios de 
obreros y empleados de tOt!as clases no podían ser objeto de em­
bargo o retención judicial, sino en la décima parte de su ascenden­
cia, el Decreto-ley 741 de 4 de Diciembre de I9J4 aclaró que las pres­
cripciones de esos Decretos no afectaban ni se oponían a 1as dis­
posiciones legales que n~gulaban la prestación de alimentos entr~ 
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parientes, quienes podrían reclamar el embargo de sueldos o sala­
rios de empleados públicos y particulares en la cuantía autorizada 
por la ley de Enjuiciamiento civil. 

Y estimamos muy importante este Decreto-ley por·que propende 
a mantener la cohesión de la familia, garantizando la efectividad de 
los derechos ·que concede a sus componentes, pues de nada valdría 
que se concediera a una persona el derecho de ser alimentada por 
otra, si no puede hacerlo efectivo, ·por ser ésta funcionario o emplea­
do público y no tener más entradas que su sueldo mensual. 

X 

EL DIVORCIO 

Una de las producciones más importantes de este Gobierno en 
la materia ·que nos ocupa es el Decreto-ley número 206 de 10 de 
Mayo de 1934, que establece el divorcio con disolución del vínculo 
matrimonial. 

•Entre sus innovaciones, respecto a las anteriores leyes de divor­
cio, se encuentra la de haber resuelto el problema del divorcio de 
los extranjeros, aunque su matrimonio se hubiera celebrado fuera de 
Cuba, autorizando que se divorcien en este país; le permite al cón­
yuge no culpable ejercitar la acción de divorcio, y distingue a este 
cónyuge del inocente ; establece nuevas causales de divorcio, y al­
gunas que lo hacen muy fácil, como la separación de los cónyuges 
por más ·de seis meses, y la disparidad o incompatibili-dad de carac­
teres, reduciendo además la tramitación del juicio. El divorcio po\' 
recíproco ,disenso es muy breve. Se suprime la prohibición que con­
tenía la anterior ley de que el cónyuge declarado dos veces culpable 
no podía contraer nuevo matrimonio. 

El articulo 15, ·que trata de las pensiones, fué modificado por el 
Decreto-ley 739 de 4 de Diciembre de 1934, y por él se otorga a la 
mujer el derecho a recibir una pensión, independientemente de la de 
los hijos, con la diferencia que la de ella cesa al dictarse la senten­
cia y la de los !hijos subsiste. Si la mujer es inocente y carece de bie­
nes propios bastantes para atender a su subsistencia, puede, después 
de quedar firme la sentencia de divorcio, exigir del culpable una 
pensión, para lo cual tendrá entonces que entablar una demanda 
incidental. No vemos por qué no se respetó en esto el procedimiento 
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anterior, que era más beneficioso para la mujer, pues en la senten­
cia el Juez ratificaba lo que provisionalmente había acordado sobre 
el particular. 

El Decreto-ley número 739, ya mencionado, modificó también 
otros preceptos del divorcio, y el Decreto-ley 740 de 4 de Diciembre 
de 1934 establece la forma en que puede obtenerse el. divorcio con 
disolu&ión de vínculo, por los que obtuvieron al amparo del Código 
civil sólo la separación de cuerpos. 

XI 

LA PATRIA POTESTAD Y LOS MENORES SINDICADOS 

La patria potestad resultó afectada por el Reglamento para la 
organización sindical, dictado por el Decreto número 2.6o5 de 7 de 
Noviembre de 1933, al permitir a los menores de edad que pudieran 
pertenecer a los Sindicatos sin sujeción. a potestad alguna. 

XII 

REPRESENTACIÓN EN JUICIO DE ALGUNOS MENORES 

El Decreto-ley número 1 29 de 3 de Mayo de 1935 dispone 
que los menores de edad que con· arreglo al artículo 16o del Có­
digo civil tengan •que establecer ·reclamaciones judiciales ante los 
Tribunales ·de Justicia y se vean impedidos de ser representados por 
las personas que han de suplir su capacidad, sean representados 
por el Ministerio Fiscal. Este Decreto viene a llenar una necesidad 
y a resolver la situación de los hijos que, con el consentimiento de 
-~.- - - ..l--- --"--' - _- _ " _ .1 ____ .J • __ , _ _ .t _ 1 _ _ _ _ • _ _ _ _ _ , __ L • _ 
::.u::. vautt:::., vtvtt:tt:ll tlluepelluteiHe::> ue tus llli!:>IIIUS y uauaJaren pur 

su cuenta y los que a veces se encontraban impedidos de exigir el 
cumplimiento de los contratos de trabajo ·que habían celebrado, y 
el pago de sus sueldos o salarios, por falta de personalidad. 

XIII 

LA UNIVERSIDAD COMO DESTINATARIA DE CIERTAS HERENCIAS 

'E'n materia sucesoria es de notar que por el Decreto número 
2.059 de 6 de Octubre de 1933 quedó constituida la Universidad de 
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. 
la Habana en corporación de interés público, y al efecto se le con-
cedió autonomía y plena capaci·dad como persona jurídica. 

Por el artículo rS de ese Decreto se dispuso que los bienes de los 
catedráticos, graduados y empleados de la Universidad que por he­
rencia intestada correspondieran al Estado, pasarían a la U niversi­
dad como patrimonio de la misma. 

'Esa disposición del Gobierno vino a modificar el artículo 956 
del Código civil, al establecer una excepción, que antes no ~xistía, 
a !favor de la Universidad de la Habana, pues por dicho precepto 
se dispone que a falta de herederos dentro del sexto grado heredaría 
el 'Estado, destinándose los bienes a los establecimientos de Benefi­
cencia e instrucción gratuita del domicilio del difunto;. en su defec­
to, a los de la provincia, y en caso de no exsitr, a los de carácter 
general. Es visto, pues, ·que el Estado n6 pierde su condición de 
heredero modal, pero se le señala una nueva persona a quien debe 
.destinar la herencia en ese caso. 

En la Gaceta oficial del día r r de Enero de 1934 se publicó el 
Decreto número 123 de fecha 5 de ese mismo mes y año, que venía 
a ampliar y aclarar aigunos extremos del Decreto a que nos referi­
mos hace breves momentos. Por su artículo octavo ordenaba a los 
Jueces y Tribunales que antes de declarar al Estado heredero abin­
testato de ltna persona, conforme a lo dispuesto en el Código civil, 
lo comunicaran previamente a la Universidad de la Habana, para 
que ésta pudiera investigar y justificar si el causante de la herencia 
era catedrático, graduado o empleado suyo, a fin de que ejercitara 
el derecho que le concedía el artículo r8 del Decreto ya .relacionado 
número 2.059 de 6 de Octubre de I9JJ. 

La autonomía universitaria se elevó a precepto constitucional 
cuando se adicionó el artículo ,32 de la ley Constitucional promul­
gada el 3 de Febrero de 1934, por el acuerdo de 23 de Febrero de 
ese mismo año; 'pero, al no reconocer expresamente la autonomía 
universitaria la Constitución vigente, de r r de Junio del corriente 
año de 1935, se dictó el Decreto-ley número 53 ·del día 2 de Julio 
actual, declarando en suspenso indefinidamente y en todas sus par­
tes el Decreto presidencial número 2.059 del 6 de Octubre de 1933, 
que relacionamos hace poco tiempo, al igual que las disposiciones 
posteriores que lo modificaran o adicionaran. 

Queda, pues, el artículo 956 del Código civil con el mismo sen-
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üdo que tenía antes de que se dictaran esas disposiciones, pues ellas 
no modificaban su texto de manera expresa, sino que, por haber 
dispuesto algo nuevo sobre el destino que había de darse a los 
bienes hereditarios, en el caso concreto que se ha expuesto, era pre­
ciso tener.las en cuenta para aplicar rectamente el mencionado ar-

. tículo 956 del Código civil y cumplir la voluntad legislativa. 

XIV 

LOS HIJOS Y LA LEY DE ACCIDENTES DEL TRABA JO 

Por la relación que pudiera tener con el derecho sucesorio, que­
remos destacar aquí que en la ley de Accidentes del Trabajo que se 
dictó por 'Decreto 2.68¡ de 15 de Noviembre de 1933, se reconoce un 
derecho de pensión cuando el accidente produzca la muerte del obre­
ro, a los hijos de toda clase y por igual, siempre que sean menores 
de edad o estén inútiles para el trabajo ·por incapacidad mental o 
física, y aun cuando sean mayor-es, siempre que vivan al abágo y 
protecc·ión de la víctima. Se nota, pues, que en este Decreto se pres­
cinde de la distinción tradicional establecida entre hijos legítimos e 
ilegítimos, por lo que es visto que sigue derroteros nuevos, ajenos a 
nuestro derecho. 

Y con esto terminamos, haciendo voto~ por que las tendencias 
que orientan nuestra legislación futura se encaminen a conceder al 
pueblo paz y felicidad y a mantener y ·defender la cohesión de la 
familia y el respeto a la propiedad, mspirándose en los más ele­
vados principios de la justicia. 

JosÉ R. RoDRÍGUEZ ALVAREZ, 

Catedrático. 
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HIPOTECA. INDIVISIBILIDAD. ADJUD:CACIÓN DE FINCA EN EL PROCE­

DIMIENTO DEL ARTÍCULO I3I DE LA LEY HIPOTECARIA. CALIFICA­

CIÓN. NOTIFICACIÓN. EL REGISTRADOR TIENE FACULTAD CALIFI­

CADORA EN DEFENSA DE LOS TERCEROS POSEEDORES Y DEMÁS INTE­

RESADOS CUYOS DERECHOS SE GARANTIZAN POR EL PROCEDIMIENTO. 

PROCEDE DENEGAR LA INSCRIPCIÓN DEL TESTIMONIO DE ADJUDI­

CACIÓN CUANDO SE OBSERVA EL DEFECTO DE FALTA DE NOTIFICA­

CIÓN AL DUEÑO DE LA FINCA. No LA 11\!PIDE EL NO HABERSE SE­

GUIDO EL PROCEDIMIENTO TAMBIÉN CONTRA LA FINCA SEGREGADA 

DESPUÉS DE HIPOTECADA CON LA PRINCIPAL, SIN DIVIDIR LA RES­

PONSABILIDAD, PORQUE PUEDE EL ACREEDOR ACTUAR COMO SI LA 

DIVISIÓN NO SE HUBIESE EFECTUADO. 

Resolución de 1 7 de julio de 1935. (Gaceta de 4 de Agosto.) . 
Don Fernando Ruano Prieto hipotecó a favor del Banco His­

pano Americano una casa-hotel, calle de Quintana, con vuelta a la 
de Tutor, con una extensión superficial de: 483 met·ros cuadrados, 
cuya finca, señalada en el Registro con el número 1 .¡¡o, respondía 
de wo.ooo pe;setas de capital, según la inscripción séptima. Dicha 
finca pasó a ser propiedad de la Sociedad <!Almacenes Generales del 
Barón de Velascon, la cual segregó una porción de terreno, for­
mando dos fincas independientes, con nueva descripción de la par­
te restante: a), una casa-hotel, finca número 1.770 quintuplicado, 
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inscripción 15; b), un solar-sobre el que se construyó una casa-, 
calle del Tutor, finca número 4.927, inscripción primera. 

Fué vendida la finca número r .770, o sea la casa-hotel, al Ins­
tituto Provincial de Higiene, por precio de r8o.ooo pesetas, con la 
condición de que <da eficacia del contrato de compraventa formali­
zado en la escritura queda supeditada al heoho de la modificación 
de las relacionadas cargas hipotecarias, exceptuando la del Banco 
Hipotecario de España, en lo ·que respecta a los plazos de amorti­
zación, de suerte que los acreedores concedan al Instituto Pro~in­
cial de Higiene de Madrid un plazo de diez años para su pago, sin 
perjuicio de requerirse también, para la eficacia del contrato de 
compraventa, la presentación, en el Registro de la Propiedad, de la 
primera copia de las escrituras de modificación de las repetidas car­
gas ... En su consecuencia, todos los efectos del contrato de com­
praventa quedan en suspenso, incluso el de orden fiscal. 

Seguido a instancia del Banco Hispano Americano el procedi­
miento especial sumario que regula el artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria, por la cantidad de go.ooo pesetas 'QUe aún se le adeudaba, 
contra la finca primeramente relacionada, o sea la casa-hotel tal 
como se describía en el escrito y en la escritura de constitución de 
la hipoteca, se describió la finca en el mandamiento dirigido al Re­
gistrador de la Propiedad de Occidente para 'QUe se expidiera la 
certificación prevenida en la regla cuarta del artículo citado. 

El Registrador expidió la certificación, pero limitada a la casa­
hotel, finca número r .no, <tal como quedó después de la segrega­
ción, omitiendo la finca segregada (número 4.927 del Registro, calle 
del Tutor, número 37), que con aquélla integraba la finca primitiva 
descrita en el mandamiento y contra la que se había incoado el pro­
cedimiento, relacionando ias cargas, certificando de la última ins­
cripción de dominio a favor del Instituto Provincial de Higiene, 
con la condición dicha, y extendiendo la correspondiente nota de 
haber expedido la certificación, con la fecha de la expedición de 
ésta, al margen de la inscripción 7 ."', en la que, como es natural, se 
describía la finca como se hizo en la escritura de constitución de la 
hipoteca y en el mandamiento, es deór, en su totalidad, como apa­
recía antes de la segregación y nueva descripción expresadas. 

1El procedimiento se notificó a los acreedores y a la Sociedad 
«Almacenes Generales del Barón de Velascol>, en concepto de d~e-
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ño de la finca, ofreciéndose en tercera subasta por la recurrente, 
doña María Alvarez, la cantidad de r6o.ooo pesetas y aprobándose 
el remate a su favor, en cuyo momento la expresada señora presen­
tó escrito solicitando que el auto de adjudicación se dictase, por 
estar la finca dividida en dos, tal como resultaba de la certificación 
de cargas y de la que con el mismo escrito acompañaba, de la que 
apa,rece que la finca número 4.927, calle del Tutor, número 37, de la 
que se relacionan cargas y se describe, está inscrita a favor de la 
Sociedad Aceites Espai1oles de Oliva (A. C. l. T.) por aportación 
que le hizo «Almacenes Generales del Barón de Velasco», hacién­
dose así por el Juzgado, con las correspondientes declaraciones le­
gales, expidiéndose el correspondiente testimonio para la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad. 

Presentados en el Registro el testimonio y mandamiento adi­
cional relacionados, fué puesta por el Registradór de Occidente ia 
siguiente nota: «Denegada la inscripción del precedente documen­
to: en cuanto a la adjudicación de la casa-hotel, calle de Quintana, 
número 4 moderno, por no haberse practicado las notificaciones a 
que se refiere la regla quinta del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
en ·las personas a favor de las que figura inscrita en este Registro; 
y en cuanto a la de•! solar en la calle del Tutor, número 37, por 
no haberse seguido el procedimiento contra esta ·finca y, por'tanto, 
no haberse cumplido ninguno de los trámites que exige el expre­
sado artículo IJI. No pareciendo subsanables dichos defectos, no 
se toma anotación preventiva.>> 

Interpuesto recurso, el Presidente de la Audiencia revocó en 
todas sus partes la nota del Registrador, y la Dirección general 
revoca en pArte el auto apelado, reconociendo la existencia sólo 
del primero de los defectos de la calificación de aquél, con los si­
guientes considerandos: 

Aunque las facultades de los Registradores en la calificación 
de los documentos judiciales están limitadas, en general, a la com­
petencia del Juez, a la naturaleza del mandato, en relación con la 
del juicio o procedimiento en que hubiese recaído, y a los obs­
táculos que puedan nacer .del Registro en consonancia con las nor­
mas fundamentales del sistema, no puede olvidarse que, dado el 
régimen de liquidación forzosa de cargas y gravámenes y cance­
lación de inscripciones y anotaciones posteriores al crédito del 
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ejecutado, ha de concedérseles, de conformidad con aquellas nor­
mas, facultad para calificar en defensa de los terceros poseedores 
y demás interesados, cuyos derechos se garantizan por el procedi­
m·iento. 

Ante la confusión que se observa en la discusión de este re­
curso, para establecer la debida correlación entre los hechos y la 
aplicación del deíecho, es conveniente dejar sentado con toda cla­
ridad: a), que la acción se entabló contra la totalidad de la finca 
hipotecada ; b ), que al reclamar la certificación ·prevenida en la 
regla 4·"' del artículo 131 se describió también en su totalidad, se­
gún aparecía en la escritura de constitución de hipoteca que se eje­
cuta!ba; e), que el Registrador sólo certificó de la finca tal como 
quedó después de la segregación, omitiendo todo lo referente a la 
segregada; d), que se inser·tó como última inscripción de la finca 
de que se certificaba la practicada a favor del Instituto ProYincial 
ele Higiene de Madrid: e), que la nota marginal de haber expedi­
do ia certificaciÓn se puso t'micamente al margen de la inscripción 
de hipoteca, séptima de la finca primitiva, y {), 'que la dinca se­
gregada se \·endió a la Sociedad ((A. C. I. T.J> después de exten­
dida la nota marginal expresada. 

Entre las grandes y a veces graves dificultades con que tropie­
za el procedimiento especial sumario en su aplicación práctica-de­
bido, sin duda, a la Yiolencia de su implantación en el año 1909, 
por lo que representa en el sistema y por la falta de preparación 
necesaria a todo cambio--se encuentra la estimación, a los efectos 
de requerimientos y notificaciones, de derechos imperfectos, des­
membraciones del dominio y condicionales, que por su rango de­
ben declararse extinguidos al r~alizar t>l c.rf.dito, en satisfar.rión 
del acreedor, como finalidad del gravamen. 

Inscrita la escritura de compraventa con la condición pactada 
a favor del Instituto Provincial de Higiene de Madrid, es incues­
tionable que al crearse un verdadero .derecho a favor del compra­
dor, patrimonialmente aprecia!ble y protegido por la Ley, debió 
tenerse en cuenta a los efectos de la regla 5·"' del artículo 131 ci­
tado y por haber figurado como última inscripción en la certifica­
ción, con repercusión en el auto de adjudicación, en el que debe 
constar que fueron notificados todos los que figuran en la misma 
con posterioridad a la in·scripción del actor. 
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En la condición referida, pendiente de cumplimiento-condi­
tio pendet-, sin •plazo y de carácter mixto, en cuanto depende en 
parte de la voluntad del interesado adquirente y en parte de la 
voluntad de los terceros acreedores, no puede estimarse la impo­
sibilidad de llegar al pacto en virtud de ejecución, porque aunque 
condujese esta interpretación a la seguridad de que la condicióa 
no se cumplía-conditio d.eficit-, esto no se lograba hasta el 
momento de la adjudicación, ya que durante el trámite pudo haber 
llegado el comprador al convenio con los acreedores, con desisti­
miento de la acción, y podría haber sido motivo para ello el mismo 
procedimiento entablado ante la amenaza de la cancelación. 

No es bastante, como presunción de conocimiento para la con­
validación, el pago de la renta por el Instituto arrendatario de la 
finca a persona distinta del arrendador, siendo preciso un acto 
formal que acredite indubitablemente aquel conocimiento. 

Respecto a la finca calle del Tutor, número 37, es indudab'le que 
el procedimiento se entabló y siguió contra la ·finca primitiva, 
que era la hipotecada; que al dividirse, sin acordar la di:stribución 
del crédito, pudo el acreedor, en fuerza de la indivisibilidad de la 
hipoteca, obrar, en cierto modo, como si no se hubiese llevado a 
efecto; que se hizo constar el gravamen en la inscripción de segre­
g·ación ; que existe, por tanto, suficiente enlace para la publicidad 
del procedimiento, que la nota acredita; que no puede, en realidad, 
alegarse por la Sociedad HA. C. l. T.n falta de conocimiento de­
rivada del Registro, adquirente posterior a la expedición de la 
certificación pre,·enida en la regla 4·a del repetido artículo IJI ; 

y que notificada la Sociedad ttAimacenes Generales del Barón de 
Vel·ascon, dueña de la finca al expedirse la certificación, aunque 
ésta fuera incompleta y pudiera haberse extendido para mayor vi­
sibilidad nota de referencia a la de expedición, al margen de la 
inscripción de segregación expresada, aparecen salvaguardados 
los derechos según el Registro y cumplida su misión, porque lo 
demás afecta al orden riguroso del procedimiento, ajeno a la fun­
ción calificadora, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pueden incurrir los funcionarios que intervienen en él por las in­
fracciones que se observen. 

• *' • 
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De los antecedentes del recurso resulta que el procodimi'ento se 
incoo contra la finca primitiva, de la que se segrego como indepen­
diente una parte, sin di~'idir entre ellas el crédito y sin que d acree­
dor hubiera prestado su consentimiento, pero constan:do el grava­
men e1i el asiento de la segregada. E1l Centro directivo, ten>iendo en 
cwenta q.ue uno de los caracteres legales de la hipoteca es el de la 
indivisibilidad, consec·uencia del de la inseparabibidad, según el 
cual sobre todos los bienes gravados, sobre cada uno de ellos y

1 
sobre cada una de sus partes subsiste íntegra la hipoteca, como 
dJccía la exposicion de motivos de la primitiva ley Hipotecaria, y· 
q11.e tiene su consagracion en el artículo 122 de la actual, declara no 
ser de.fecto (¡ue impida la ·inscripción el no haberse seguido la ac­
tuacion judicial también contra la /·inca segregada. 

Al acreedor, cuando no s.e obtiene su consentimiento, y esto hay 
que probarlo, no /¡;·puede alcanzar perjuicio alguno por virttUl de 
las t.ransfo·rmaciones o variaciones que el propietario quiera hacer 
en la finca hipotecada. 

Es poco numerosa la jurispr·udencia hipotecaria en este extremo, 
si bien de una perfecta uniformidad. La Reso/uoión de 27 de Febre­
·ro de 187 S afirma que la hipoteca es ·un verdadero derecho real ad­
lvcrido al cumplimiento de las obligaciones a que sirve de garantía, 
que sigue sicn~pre a la cosa hipotecada, cualesquiera que sean las 
manos a que pase, y a pesar de los cambios qtte ocurran en la pro­
piedad que grar.Je ; por lo cual, cuando una finca se divide para for­
mar otra distinta, subsiste también la h·ipoteca sobre la nueva finca, 
a no pactarse lo cont·rario entre· el det~dor y el acreedor. 

En la de 3 de Agosto de 1893 se sostiene que si el principio de 
la indivisibilidad reputa como uno e indiviso lo que en realidad está 
fraccionado y dtvidido, debe serle perwitido al acreedor, cuando de 
la descripcion del inmueble se trata, tomar por base esa ficción le­
gal y atenerse a lo que resulte del título de constitución de su hipo­
teca, prescindiendo de los cambios que a posteriori haya sufrido la 
finca. Con lo que, aunque aparentemente resulte incumplido el prin­
cipio de identificación, no resulta así, ya que permite al Registrador 
consu.lta·r la inscripción primordial, donde puede ve1úrse en conoci­
miento exacto de las seg11egaciones hechas e inscribi·r el documento 
en los Registros que a éstas se hayan destinad o. 

,;¡ * * 



928 JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

En la certificación expedida por el Registrador, necesaria para 
entablar el procecLi.rniento, se citó corno última d·e dominio la ins~ 
'cripción d'e la finca en favor del Instituto Provinc·ial de H igíeni!l, 
quien la había adquir·ido por corrvpra con pacto que la ley tiene la 
m.isión de- prot.eger. No fné notificada esta entidad d1e la existencia 
del procedimiento, como dispone la regla .).~ del artículo 131, sin 
duda teniendo en cuenta que el contrato estaba pendiente de con­
dición. La Dáecerión general declara que tal falta impide la inscrip­
ción del inm.·1teble a nombre del adjud·icatario. 

Los artículos 129 al 135 de la ley I-l ipotecaria, toma.dos de la de 
2 r de Abril de r 909, reglamentan el proced!irniento judic·ial sumario 
pa·ra el cob~o de créditos hipotecarios, y una de sus finali.da'des es 
la de i·mponer la liquidación fo·rzosa de cargas y gravámenes de los 
titulares que aparezcan inscritos con posterioridad al crédito que se 
e.jec1de, por lo q1te no es posible presci·ndir de los asientos en que 
se contengan y de notificar a sus titulares, a menos que se pretenda 
crear situaciones juridicas com.pletam.ente falsas o cancelar asientos 
sin conocim•iento del dueño, sin su asenso explícito o implícito, 
ajeno a lo que se actúa, sin pode·r, pm falta de noticia, interveni·r 
en defensa de sus derechos. 

N o hay por q1té entrar en el estucüo del valor. rango o categoría 
del asiento. Basta que exista, que se halle inscrito antes· de la fecha 
de la exp•edición de la nota acreditativa de haberse librado la certi­
ficación-a los titulares de los posteriores ni se les oye, ni se les' 
hace saber la cancelación de sus insc·ripciones ni les alcanza el pri­
vilegio, y a los anteriores no inscr-itos los excluye el artículo 131-
para que la n'otificación sea necesaiia. 

La Resolución de 3 de Diciembre de 1925 declara también no 
se·r inscribible la cancelación de una anotación pre'Ventiva posterior 
a la hipoteca ejec·u.tada y anterior a la notificación, cuyos titulares­
no fueron notificados, porque, ccsegún se desprende de la fraseolo­
gía empleada en el articulo 131, a las anotaciones hay que darlas el 
trato de afecciones de naturaleza priv·ilegiada, por 'd·istintas razo-1 
neSll. 

La notificación se hará-'dice M ore/l-en su caso, al usufructua­
rio y al nudopropietario, al comprador con pacto de retro y al vende­
dor, etc. 
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HIPOTECA. TRACTO SUCESIVO. CIRCUNSTANCIAS NEGATIVAS. AUTORI­

ZACIÓN MINISTERIAL. No HAY MOTIVO PARA QUE UNAS FINCAS INS­

CRITAS EN DETERMINADA FORMA A FAVOR DE UNA SOCIEDAD SE RE­

GISTREN EN LOS FOLIOS DE LA CONCESIÓN DE UN APROVECHAMIEN­

TO HIDRÁULICO, DEL CUAL, SEGÚN SE INDICA HIPOTÉTICAMENTE 

POR EL REGISTRADOR, PUEDE FORMAR PARTE, PORQUE EST,\N RE­

GISTRADAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y ÉSTA TIENE DERECHO A 

GRAVARLAS TAL COMO EST.\N INSCRITAS. No PUEDE EXIGIRSE LA 

DEMOSTRACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS NEGATIVAS REFERENTES A 

LA NATURALEZA DE LA FUERZ•\ QUE SE UTILJZA EN LA PRODUCCIÓN 

ELÉCTRICA, Y A LA NO IDENTIDAD DE UN APROVECHAMIENTO HIDRÁU­

LICO INSCRITO CON LA CENTRAL QUE SE PRETENDE INSCRIBIR. No 
ES NECESARL\ AUTORIZACIÓN MINISTERIAL PARA HIPOTECAR UNA 

CONCESIÓN HIDR.ÁULICA NI PARA CONSTITUIR HIPOTECA ESPECIAL Y 

EXPRESA SOBRE BIENES DETER/IIIN ·\DOS SIN ABARCAR OTROS. 

Resolución de 14 de Agosto de 19.35· (Gaceta de 21 dJe Agosto.) 

Ante el Notario de Pamplona D. Benjamín Arnáez Navarro 
se autorizó escritura por la que el Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la S. A. ((Fuerzas Eléctricas de Navarra>> emite 
obligaciones con garantía hipotecaria sobre varias finca·s, en una 
de las que ha construído un edificio llamado central y una caseta 
en 'la que se han instalado máquinas. 

1 nscrita la escritura en los Registros de la Propiedad de Pam­
plona y Tolosa, el titular del de Estella puso esta nota, de la que 
se excluyen los números J. 0 y 4. 0 por referirse a falta de previa 
inscripción, defecto subsanado d.espués: 

«No admiti·da la inscripción del documento precedente por los de­
fectos, al [Jarcccr insubsanables. siguientes: 1. 0 Por omitirse en la 
descripción de la central de Alloz la naturaleza de la fuerza que se 
utiliza en la producción eléctrica; es decir, el carácter hidráulico de 
la explotación o de otra clase, y en el :primer caso, además. por no 
describirse la finca total formada por la estación y el aprovechamien­
to respectiYo .: omisiones que tienen el carácter de insubsanables en 
cuanto afectan a la validez de la inscripción e impiden, además, 
la busca en el Hegistrn en dehida forma y con la eficacia nece-

59 
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saria. 2. 0 Porque del examen del Registro aparece en Alloz, tér­
mino de Donamaría, precisamente en el que radica la central que 
ahora se pretende inscribir, un importante apovechamiento hi­
dráulico con las condiciones resolutorias y caducidad propias de 
estas concesiones, que puede tener relación muy definida con 
esta central, por datos que aparecen de los documentos tenidos en 
cuenta al hacer la calificación, dentro de los términos que regulan 
ésta; no acompañándose tampoco documento alguno fehaciente 
que justifique la no identidad, aclarando las fundadas dudas acer­
ca de este extremo que impiden hacer la inscripción solicitada y 
aun 'la anotación preventiva mientras no se aclaren .... 5· 0 ·Por no 
constar, ele ser hiclrúulica, autorización ministerial para segregar 
ele la finca, única que en el Registro han de formar la central y 
el aprovechamiento, la expresada central. 6. 0 Por no constar tam­
poco, en ese caso, dicha autorización para la emisión de cédulas 
hipotecarias al portador, que es objeto de esta escritura. Suspen­
dida, además, la inscripción por el defecto, al parecer subsanable, 
de omitirse 'l<t descripción total de la estación hidroeléctrica, la 
naturaleza ele las fuerzas utilizadas y la extensión del derecho 
arriba expresado, en cuanto a los dos últimos, si no se conside­
ran éstos como insubsanables. No procede ni se ha solicitado 
anotación preventiva, extendiéndose esta nota a petición del pre­
sentante antes del plazo, conforme al artículo 85 del Reglamento 
hipotecario. n 

Declaró el Presidente de la Audiencia, en el recurso inter­
puesto, que la escritura se hallaba bien extendida, auto gue con­
firma la Dirección con los siguientes fundamentos: 

En vista ele la conformidad del recurrente con el tercer defecto 
de la nota calificadora, el problema que fundamentalmente se plan­
tea es el de resoh·er si las fincas que figuran inscritas en el Regis­
tro de ·la Propiedad de Este11a como de la pertenencia particular 
de la Sociedad ((Fuerzas Eléctricas de Navarran, así como las 
construcciones que ha hecho en las mismas y la maquinaria que 
ha instalado, se deben registrar en los folios de la concesión de 
algún aprovechamiento hidráulico, del cual, según se indica hipo­
téticamente en dicha nota, pueden formar parte, o si, por el con­
trario, no hay motivo para que tales fincas dejen de continuar re­
gistradas bajo el mismo número con que actualmente están seña-
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ladas, en unión de las obras y maquinaria, cuya inscripción se 
pretende con arreglo a la decisión del Presidente de la Aud1encia 
y a la práctica observada por los Registradores de Pamplona y 
Tolosa al inscribir la escritura objeto del recurso. 

La calificación de los documentos sujetos a Registro está li­
mitada, conforme a lo ordenado en el artículo 78 del Reglamento 
hipotecario, a los efectos de extender, suspender o negar la ins­
cripción, anotación, nota marginal o cancelación solici·tada; ha 
de formularse en Jos términos claros y precisos que requiere el 
artículo 85 ·del mismo Reglamento, y ha de ajustwrse al contenido 
de los títulos presentados, en relación con los respectivos asien­
tos, sin que la calificación impida los procedimientos que las leyes 

, autoricen para discutir la validez o nu'lidad del título o de la obli­
gación ni prejuzgue el resultado de los mismos. 

Para la resolución del recurso es inexcusable examinar no sólo 
si las fincas en que se han construído las obras están registradas 
a favor de la nombrada Compai'iía, sino también si ésta tiene de­
recho a gravarlas, y de tal examen aparece que ambos esenciales 
requisitos debe estimarse que concurren en el caso que Jo motivó, 
porque después de inscritas las fincas a que se contrae a favor "de 
la Sociedad, sin di'3minuci6n alguna de sus facultades para enaje­
narlas, se cumple el básico principio hipotecario del tracto suce5i­
vo, establecido en el artículo 20 de la Ley, sin que sea exigible, 
con arreglo a la rei te raJa doctrina de este Centro, la demostración 
de las circunstancias negativas a que alude la nota. 

En la escritura nada consta acerca del su puesto aprovecham ien­
to hidráulico y no parece oportuno discurrir ahora sobre las uni­
dades jurídicas integradas por bienes corporales e incorporales, 
minuciosamente reguiadas en aigunas iegisiaciones extranjeras; 
y que la descripción de los inmuebles hecha en el documento pre­
sentado se acomoda a las normas que fijan los artícu'los g.o de la 
expresada Ley, 61 de su Reglamento y 256 del Notanal, por lo 
cual no estaban obligados los que intervinieron en el mismo a in­
cluir circunstancias que no sean ((imprescindibles o necesarias 
para realizar la inscripción)), según preceptúa el tercero de los ci­
tados artículos. 

En el presente caso, además de no estar probado que las men­
cionadas obras formen parte de un apr_ovechamiento hidráulico m 
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que la fecha de la concesión del mismo sea posterior a las modifi­
caciones de la ley de Aguas sobre reversión, debe tenerse en cuen­
ta que los artículos invocados por el Registrador ( I89 del Código 
de Comercio, relativo a la transferencia y fusión de Compai'iías; 
107 de la ley Hipotecaria, referente a bienes hipotecables con res­
tricciones, _y 139 de la misma Ley y 1.835 del Código civil, deter­
minantes de quiénes pueden imponer o convenir hipotecas volun­
tarias), no prescriben que sea necesaria autorización ministerial 
para, en la hipótesis de la calificación, hipotecar una concesión 
hidrftulica, ni mucho menos para, según se consigna en la escri­
tura, «constituir 'hipoteca especial y eX'presa sobre los bienes des­
critos» Sin abarcar otros y, por lo tanto, tales preceptos no obstan 
al derecho de la Sociedad <<Fuerzas Eléctricas de Navarra)) para 
gravar sus bienes, ni, por su índole, es admi·sible la ampliacié,n 
de las disposiciones del artículo del Código mercantil a casos di­
ferentes de los comprendidos en su texto. 

HIPOTECA. PROCEDIMIENTO EXTRAJUDTCI.-\L. PACTOS SEPARADOS DEL 

ARTÍCULO 20I DEL REGLAMEi':TO HIPOTECAIUO. REQUERIDA DE 

PAGO LA DEUDORA NO PUEDE DECIRSE QUE EXISTA EL DEI•ECTO DE 

NO APARECER VEi':CIDA LA OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE PER­

SIGUE. LAS NORMAS REGULADAS POR EL CITADO ARTÍCULO 20I SE 

HALLAN CONSIGNADAS COMO EJEMPLO, NO PROHIBH=NDOSE EN ELLAS 

EL ESTABLECIMIENTO DE PACTOS DISTINTOS, SIEVIPRE CON EL Li­
MITE DE NO SER OPUESTOS A LAS LEYES, ETC. 

Resolución de 12 Septienvbre 1935. (Gaceta de 5 Och~bre.) 

Por e!>critura otorgada ante el Notario de Pamplona D. J)cn­
jamín Arnúez se pactó la creación de un préstamo hipotecario en 
el que se establecieron las ·condiciones siguientes: que podría el 
acreedor o sus derechohabientes proceder a la venta de las fincas 
hipotecadas en la forma establecida en el artículo 201 del Regla­
mento hipotecario; que ((si quedara desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera sin sujeción a tipo, y si también quedase 
desierta o la postura máxima no alcanzare a cubrir el crédito del 
.acreedor y los gastos causados, se adjudicarán las fi.ncas hipoteca-
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das al acreedor, quien darú carta de pago de su crédito, sin abonar 
cantidad alguna,,; que para el caso previsto en la regla quinta del 
citado artículo "e facultaba para otorgar la escritura de venta o 
adiudicación a D. Saturnino Muí'ioz Amatria, mayor de edad y 

J 

vecino de Pamplona; que la falta de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones que por la escritura se establecían a cargo de 
la deudora daría lugar ((a que el acreedor considere transcurrido el 
plazo de duración del contrato y pueda exigir de la prestataria 
tanto el pago del capital como el de los intereses debidos, por 
cualquiera de las acciones que ·le asistan, inclusive ejecutar la hi­
poteca que se ha establecidon ; que bastarÍa para justificar el in­
cumplimiento referido el hecho de no constar en el Registro de la 
Propiedad el pago del interés correspondiente al último semestre, 
y que al verificarse el pago del interés podría exigirse al acreedor 
la correspondiente carta de pago, y éste negarse a otorgarla si es­
tuviese incumplida alguna obligación por parte de la deudora. 

In·scrita la escritura en el Registro de la Propiedad ele Tude­
la, expidió el Registrador certificación haciendo constar el no apa­
recer pagado el importe de un semestre de interés, y requerida de 
pago la deudora y seguido el procedimiento por sus trámites, se 
adjudicaron las fincas hipotecadas al acreedor, en escritura for­
malizada por d-icho Notario, consintiendo aqu~l en la cancelación 
de la hipoteca, escritura cuya inscripción suspendió el Regis­
trador ((por observarse los "iguientes defectos: A) No constar cla-· 
ramente haya \·encielo la obligación cuyo cumplimiento se persi­
gue. (Se requiere de pago a la deudora y se hace constar el no 
pago de intereses.) B) Significar el procedimiento notarial que re­
fiere el título una modificación del que regula e'l artículo 201 rlel 
Reglamento Hipotecario. C) Adjudicarse al acreedor en pago de 
su .crédi-to fincas que representan, según la escritura, un valor su­
perior al importe del mi,mo, sin que se justifique la consignación 
del exce'ion. 

Tomada anotación preventiva, interpuso recurso el Notario; 
declaró el Presidente de la Audiencia bien extendido dicho docu­
mento, y la Dirección general con:firma el auto apelado, razonando 
así su decisión : 

Dentro de los lírriites marca·dos por el recurrente en la impug­
nación de la nota y de los efectos que pueda tener esta decisi'ón 
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por la realidad registra! del acto jurídico contenido en la escritura 
calificada, sea cualquiera la modalidad y eficacia del pacto esta­
blecido para hacer constar el pago de intereses, es evidente que 
habiendo sido requerida de pago la deudora en forma legal no pue­
de estimarse el primer defecto,. conforme al primer párrafo de la 
regla primera del artículo 201 del Reglamento hipotecario, en re­
lación con el 192 del mismo, y los 1 ·459, 270 y 268 ele la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Respecto a los otros dos defectos, como tiene repetidamente 
declarado este Centro, las disposiciones del citado artículo 201, 

más bien que de carácter _coactivo, son permisivas y. como el en­
cabezamiento del mismo expresa, se hallan consignadas ad exem­
p,Zum, de suerte que el apartarse de su contenido en algún extremo 
no lleva consigo la presunción de ilicitud si el procedimiento idea­
do se ajusta a las leyes, a la moral y al orden público, respetando 
las garantías establecidas a faYor de los deudores. 

Dada esta libertad y pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca que se celebraría una tercera subasta sin sujeción a tipo 
y, si quedase desierta, cese adjudica·rán las fincas hipotecadas al 
acreedor, quien dará carta de pago de su crédito, sin abonar can­
tidad algunan, tal pacto no puede dec1ararse contrario a la Ley, a 
la moral o al orden público, y menos si se tiene en cuenta que la 

·adjudicación sobrepasa las posibilidades establecidas en los pro­
cedimientos de apremio judiciales, según los artículos 1.504 de la 
ley Procesal civil y regla r2 del artículo r31 de la ley Hipotecaria, 
preceptos que, por su caré'tcter, alejan toda presunción de inmoía­
lidad. 

I-Tubuiramos dejado pasar /.a Resolución precedtente sin comen­
tlarla apenas de no habernos llamwdo la atención la creación, q·ue; 
observmnos en la escritura qu.e la motiva, de nna ·modalidad hasta 
ahora para nosotros desconocida, de hacer constar en el Registro el 
pago de los intereses dc'Vengados en un préstamo h·ipotecario co­
rrespondientes a cada semestre, obli.gaoión qu.e suponemos será a 
cargo del deudor, y cuyo incumplimiento, acreditado por certifica­
ción qne expida el Regíst·rador, a instancia del ac·reedor, bastará\ 
para que éste considere transc1¿rrido el plazo de d·u.ración del con-' 
i·rato, con las consecuencias del caso. 
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N o se incoó el p·rocedimiento subsigzúente en virtwd 'de la falta 
de cumpLimiento de la expresada obligación, acaso po·rque se des­
confiase de la eficacia del rnedio propuesto, y no obstante haberse 
solicitado y obtenido la expedición de la certificación nega!;iva, sino 
que se requirió a la de·udora al pago del capital, pm lo que la Direc­
ción no estima la existencia del defecto de no constar el vencim·iento 
de la obligación cuyo G'ltmplim·iento se penig11e. 

Es muy peligroso su.poner siemp·re q·u.c rzo se ha cnmplido la 
qbligación por el solo hecho de q1te en el Registro no se ha acredi­
tado tal extremo, toda vez que hay q·ne dar algún plaso a la deudo­
ra para q1te hecho. efectivo e·l pago de cada semestre ptteda acu.dir 
al Registro a solicitar la e::d.ensión d.e la nota. De no ser así, se 
corr-e el riesgo de que en el intennedio se exprida la certificación 1 

negativa. Es, por tanto, evidente, a nuestro juicio, la necesidad de 
j-ust·ifica·r el incumplim.!ien.to mediante conformidad o conocimiento 
al menos de ambos interesados, puesto que la entrega de cantidad 
irnpo·rte del semestre pudo haberse hr/cho y no resultar acreditado. 

N o dice la ·escritura en virtud de qué documento se ha de exten­
der la cmrespondiente nota marginal, al menos no resulta del ex­
tracto q1te comentarnos ; pero de las palabras que emplea « ... al ve­
rificarse el pago del interés podría exigirse al ac·reedor la correspon­
diente carta de pago y éste negarse 'a otorgarla, si estuviera incum;.. 
plida alguna obhgacidn por parte de la de•udoran, se deduce: de 
un lado que habrá de presenta·rse en el Registro la carta de pago 
del acreedor, suponemos q1te con la conformidad de la deudora y 
c:on la ratificOJción personal de ambos cuando sus fi·rmas no estén 
legitimadas por N otario, práctica que consideramos la única apl·i­
cable en todos los casos de cumplimiento de obligaciones, dada la 
trascendencia de este acto. Y de otro, que el acreedor puede negarse 
a otorgar la carta de pago, aun después de recibir el importe del in­
terés si, a su juicio-en una unilateral e inadmúsible decisión-, es­
~uviere incumplida por parte de la deudora alguna otra de sus obli­
gaczones. 

Por todo lo expuesto y por lo demás que su lectura pudiera su­
gerir, estimamos muy dudoso que puede concederse al pacto en 
C'uestión la cal!egoría de eficaz, y más bien nos inclinamos a pensar 
en lo inconveniente de su admisión en el Registro si por acaso se 
presentase a inscripc-ión. 

• •• 
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En el caso que nos ocupa, para hacer efect.ivo el crédito hipobe­
cario se pacta el procedimiento extraj·ndicial que regula el artículo 
201 del Reglamento hipotecario, y se int·roducen en él como molUfi­
caciones el haber de celebrarse una tercera subasta si en la segunda 
no hubiere postor, y en caso de quedar desierta también, o 1W al­
canzar la postura a cubrir el crédito del actor, la adjudicación de las 
fincas al acreedor, el que no tendrá qne abonar cantidad alguna . 

..Es doctrina que la Dirección ha repetido muchas veces, hastal 
em-pl'eando las m~snws palabras, que «las disposiciones del citado 
artículo 201 más bien que de carácter coactivo son permisivas y, 
como el encabezamiento del mismo expresa, se hallan consignadas 
aod exemplum, de snerte que el apartarse de su contenido en algún 
extremo no lleva consigo la presunción dr:: ilicitud si el procedimien­
to ideado se ajusta a las leyes, a la moral y al orden público, respe­
tando las garanf.ias estableci.das en favor de los deudores)). 

En aplicación de esta doctrina, la Resolución de 1. 0 de Julio de 
1930 declara que no es defecto el que no haya prestado s·zt consen­
Vimiento para la adjudi.cación de las fincas el mandatario de la deu­
dora; la de 25 ·de Agosto de 1933. como en la que nos ocupa, que 
«Si ta.mpoco en la segunda subasta hubiere postor, podrá el acreedor 
adjudicarse las fincas por el importe líquido de su. crédito)), no tiene 
éste la obligación de consignar el importe de la diferencia con el de 
la tasación; la de 28 de Junio de 1934, que no puede considerarse 
contrario a la Ley, etc., el pacto de que la segunda subasta se cele­
braría ((bajo el tipo de las dos terceras partes del fijadon, lo que su­
pone una adjttdicación en segunda su basta por un tipo inferior al 
de tasación, nz tampoco el de haber omitido en la escritttra la expre­
sión de dar carta de pago del crédito, porque consta que habiendo· 
conc·urrido la acredora a la subasta como postor, como tal se la ad­
judicó la finca, siendo innecesar·ia la expresión omitida, y la de 3 
de .Julio de 1 gzo, que es procedente que el acreedor promueva la 
venta de la finca por falta de pago, rechazando la califica;ción de~ 
Registrador, que denegaba la inscripción porque, pactado el ,pro­
cedúmiento extrajudicial, se había establecido que el acreedor otor­
g'aria por sí las escrituras die venta, adjudicación y demás que .pro­
cedieran. 

Por el contrario, la de 10 de Octubre de 1928 determina que una 
vez pactado que se siguiese el procedimiento extrajudicial, era inex-
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cusable, para completar la esUpulación, que se diese el nom-bre de 

la P'ersona que según la regla S·a del citado artículo 201 hubiera de 

realizar la venta. 
Po·r cierto que en el proyecto de Reglamento hipotecario, del 

que ya nos hemos oc-upado en estas notas, redactado por varios com­

pañeros a instancia del q·ue /tté caballeroso y competente Di·rector 
general, D. Camilo Avila, se propon·ían, entre ot-ras modificaciones 
y aclaraciones de dicho artículo, la de q·ue «el acreedor nunca podrá 
ser mandatario para estos efectosn. 

Lms R. LuEso, 

~émrnlei:® ~~HD~IÍ}l®fi @® (Cl1'~ailfiú<ID 
Capital autorizado ..................... .................. Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado .................................... 5'1.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes al 30 de junio de 1935 ...... ·... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MADR·m, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPARA Y MAR.RUECOS ESPAR'O"L 

Sucursales Urbanas. En MADRiD: Glorieta de B.ilbao, 6¡ Glorieta de 
Atocha, 8 ¡ Conde de R omanones, 6, y Velézquez, 29, 

lde·m en ·BARCELQ.NA: Allenida E. Maristany y calle ·Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE)¡ calle Sans, número 10, y calle España Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN LAS PRINCIPALES CIUD,\DES DEL 'MUNDO 

EjECüCiÓZ.; DE TODA CLASI: DE OPER.:'.C!O~ZCS DE. B:'.~:C.\ '1 BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista 1 % % anual. 
L'zbretas ordinarias de 'ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas 2 1,6 % anual. 
lmposicio'nes a plazo .fijo: 

A tres meses. . . . . . . . . 2 % "% anual. 
A seis meses. 3 o/o 
A doce meses . 3 1/2 o/o -

Regirán para las cuentas corrientes a .plazo y de ahorro los tipos 
máximos señalados en esta norma. 

DEPARTAMENTO'S DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIVIL Y MERCAo'ÍTIL 

2l). Culpa. Responsabilidad de mw DLputación P·rovincial por los 
hechos o daños causados po-r sus agentes. (Sentencia de I 1 de 
Abril de I93S·) 

Un aprendiz de una granja de la Diputación de X atropelló 
con un coche a un hombre, causándole la muerte; sobreseído el 
sum<l!rio, la viuda de la víctima formuló demanda contra la Dipu­
tación pidiendo la indemnización derivada del daño causado; el 
Juzgado y la Audiencia absolvieron de la demanda, pero el Supre­
mo casa y anula la sentencia del inferior. 

Considerando ·que la Diputación Provincial de X, al explotar 
industrialmente la Granja de Y, operaba como persona jurídica 
fuera del ámbito de las condiciones y competencias propias de un 
órgano del Estado, y, por consiguiente, los derechos y obligacio­
nes surgidos de aquella actividad caen bajo la regulación civil or­
dinaria, sin que pueda ampararse excepción alguna bajo las nor­
mas de derecho público que rigen las relaciones jurídicas de dichos 
organismos cuando ejercitan funciones estatales. 

Considerando ·que encuadrada así la posición de tal entidad ante 
el caso de autos es evidente ·que asume, respecto a los actos ejecu­
tados por los empleados en dicha explotación, la calidad de dueño 
y patrono de la Empresa a efectos de la ,responsabilidad que pu­
diera contraer por hechos ilícitos de esos agentes, constitutivos de 
daños, lesión u ofensa civil a las personas, a los bienes o a los de­
rechos de tercero. 
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Considerando que la sentencia de instancia da por prelbado el 
evento determinante del daño, la existencia de éste y la imputación 
causal del mismo a un dependiente de la Diputación provincial 
referida, con ocasión de servicios industriales; y, establecido esto 
así, se manifiesta la responsabilidad en :que incurrió por culpa 'Ín 

vigilando, nacida de falla de diligencia incidental en adoptar las 
previsiones racionales ·que hicieran 'humanamente irrealizable la 
transgresión ocasional del accidente; bien entendido que, declarada 
por el Tribunal a q110 la imprudencia fatal del alumno o apren­
diz que indebidamente tomó la guía del coche sin dominio del ca­
ballo que lo arrastraba, originando la muerte de un hombre, se 
presume legalmente la culpa del dueño o patmno en tanto que 
éste no se exonere de ella·probando el haber agotado las previsio­
nes acuciosas y diligentes de un buen padre de familia. 

Considerando que, dados los antcce.dentes expuestos, y toda vez 
que no se ha hecho por la Sala de instancia declaración alguna re­
ferente a la exención de la culpa indirecta, con fundamento lógico 
en el empleo de la diligencia debida por parte de la mencionada 
Corporación provincial, se infringe manifiestamente el artículo I .903 
del Código civil, páNafos cuarto y séptimo, en relación con el 
r .go2, porque la asunción de responsabilidad de hecho ilícito no 
propio, imputable a quien se hallare subordinado a la autoridad y 
cuidado de otra persona, implica la de ésta, toda vez que, probado 
el daño, se admite como natural presunción la existencia de la cul­
pa, en tanto no se demuestre por el imputado, como una cuestión 
magifacti quam iuris, su liberación por observancia de prudentes 
previsiones, 01 a in eligendo, ora in vigilando ; en méritos de lo cual 
procede estimar el segundo motivo del recurso--no siendo neces~­
rio examinar los otros dos-y casar, en consecuencia, la resolución 
impugnada. 

Véa11se las sentencias de 29 de junio de 1934 (<<Responsabilidad 
de las Compañías fermviariasn), REVISTA CRÍTICA, tomo IX, pági­
na 554; 25 de Enero de 1934 («Naufragion), tomo IX, página 7I3; 
12 de Marzo de 1934 («Clases de culpa y plazos de prescripción de 
las acciones>>), tomo X, página 469; 6 de julio de 1934 («Muerte 
por atropello de «auton sacado sin permiso del dueño del vehíc·ulo>>), 
tomo X, página 716; 13 de Novienvbre de 1934 (<clnfluencia de la 
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absol11cion en el procedimiento crinúnal))), t.omo X, página 942. Al 
final de las mismas darnos la bibliografia relat;iva a cst.a materia. 

JO. Usura. Facultades dd Trib1owl Supremo para fo·rmar libre­
mente su convicción en los cont·ratos de préstamo. La declara­
ción de nu.lidad de un prestamo po-r haberse ent·regado menor 
cantidad q·ue la indicada en la esc·rit·ura no constti7~ye ataq·ue a 
la fe notarial cuando el N otario se limitó a manifestar que a sn 
presencia se entregó cierta suma. (Sentencia ·de r6 de Abril de 

1935·) 

·Con motivo de un con'trato de préstamo sin interés en el que 
Sf.' dijo se daba menor cantidad •que la realmente entregada, y en 
cuya escritura el Nota·rio se limitó a decir ·que a su presencia y de 
los testigos, el prestamista entregó al prestatario cierta suma, sin 
afirmar ni dar fe de que había contado y repasado él mismo los bi­
lletes, el Supremo, al declarar nulo el préstamo, hace las impor­
tantes afirmaciones siguientes: 

Considerando que, en virtud del artículo 2.0 de la ley de 23 de 
Ju·lio ·de rgoS y de la ·copiosa y ·reiterada jurisprudencia, tiene fa­
cultades este Tribunal Supremo, sin previa invocación del núme­
ro 7. 0 del artículo 1.692 de la ley Rituaria civil, para ,formar libre­
mente su convicción en los contratos de préstamos al decidir si es­
tán o no incursos en la citada Ley, bien por estipularse un interés 
notablemente superior al normal del dinero mediando ciertas cir­
cunstancias, o, sin necesidad de ellas, por .suponerse, como se afir­
ma en la reconvención formulada, haberse recibido menor cantidad 
que la verdaderamente entregada, y ejerciendo aquel discrecional 
y racional arbitrio en la presente litis, en vista de las alegaciones 
de las partes, y teniendo en cuenta, como elementos de juicio, el 
carácter gratuito del préstamo, no obstante la importancia de la 
cantidad prestada y la ausencia de relaciones, entre prestamista y 
prestatario, de parentesco, amistad o compañerismo que Justificara 
a•quel señalado favor, y especialmente el contenido del documento 
privado extendido en la misma fecha en que se otorgó la escritura 
·pública de préstamo, se hace ineludible decla·rar que en el contrato 
de 8 de Mayo de I9JO, que se examina y analiza, se entregó por el 
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actor y prestamista, al demandado y prestatario, menor cantidad 
que la que se dice recibió éste, sm que tal aseveración implique ata­
que alguno a la fe del Notario autorizante, quien se limitó a mani­
festar que, a su presencia y a la de los testigos, el deman·dante en­
tregó al demandado la cantidad de 6o.ooo pesetas en billetes del 
Banco de 'España, pero no afirmó ni dió fe, -por lo tan1:o, de que 
repasa·ra y contara los billetes que el prestamista entregara al pres­
tatario. 

Considerando que son de estimar, por lo precedentemente ex­
puesto, los tres motivos que integran el recurso de casación inter­
puesto por el demandado prestatario, por haber infringido el Tri­
bunal a quo, al dictar su fallo, los a·rtí-culos 2.0

, párrafo segundo del 
artículo I.

0
, :).

0 y 8. 0 de la ley de 23 de Julio de 1908 que en aqué­
llos se citan, procediendo, en su consecuencia, S!'! declarase haber 
lugar al expresado recurso. 

En el asunto de la sentencia q·zte acabamos de extractar debie­
ron concurrir circ1mstancias tales que el Supremo no ha tenido más 
remedio que sostener la at·revida doct·rina que que da expuesta. Como 
consecuencia de ella, creemos que· en las escrituras de p·réstwmo el 
N otario no debe limitarse a consignar que el dine·ro se entregó a su 
presencia, sino que es preciso indique que lo contó él núsmo y por 
su propia mano lo entregó al p-restatario. Véase, sob·re usura, la 
sentencia de 13 de Ochzbre de 1934 (REVISTA CRÍTICA, tomo X, pá­
gina 861), al fina.l de la cual damos una brevl.' nota bibliográfica. 

31. Depósitos en los Bancos. Para la de71olución de depósitos por 
parte de los Bancos, es p·reciso que éstos no tengan conocim.ien­
to de la incapacidad de los depositantes, sin que sea necesaria 
la. declaracuín judicial de incapacidad. (Sentencia de JO de Mar­
zo de 1935.) 

Don A. IVI. otorgó testamento abier-to, en el que instituía he­
redera usufructuaria de todo el caudal a su esposa, debiendo em­
plearse, después del fa·llecimiento de ésta, en la construción de un 
hospital. La viuda y el Ayuntamiento de X interpusieron deman­
da contra don J. A. y determinada institución bancaria, alegando 
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la demencia del testador, quien había hecho un testamento oló­
grafo .posterior en favor del demandado y había retirado y cons­
tituído depósitos a nombre de éste. IEI Juzgado, en sentencia que 
confirmó la Audiencia de Pamplona, accedió a. la demanda, e in­
terpuesto recurso por el Bánco, lo rechaza el Supremo. 

Considerando que el motivo duodécimo del recurso plantea una 
cuestión nueva, la de prescripción, que no ha sido objeto de con­
tienda ante los Tribunales de instancia, y que, con arreglo a la 
constante jurisprudencia de esta Sala, no es susceptible de ser 
resuelta en casación. 

Considerando que para estudiar y resolver los restantes moti­
vos en que se apoya este recurso, conviene recordar que la sen­
tencia Tecurrida, después de examinar minuciosamente las prue­
bas practicadas, da como ,justificados los siguientes extremos: que 
don A. era incapaz, y por eso anula el testamento ológrafo que 
éste otorgó, sin que contra tal extremo del fallo se haya entablado 
por nadie recurso ; que el Banco de X conocía la incapacidad de 
aquel interesado, que constaba tamoién plenamente al Director 
de su Sucursal en Y ; que éste procedió con notorio dolo, y en 
consecuencia se anula por el fallo recurrido la constitución de los 
nuevos depósitos a nombre del aludido Director y de la deman­
dante doña F. C., indistintamente, la liquidación de cuentas co­
rrientes y apertura de otras nuevas y demás operaciones que se 
detallan en la sentencia, y se declara asimismo la responsabilidad 
del Banco de X por estas operaciones, condenando a ambos de­
mandados al pago de los impuestos y gastos ya ocasionados, o 
que se originen para restablecer los anteriores depósitos de valo­
res o cuentas corrientes de efectivo a nombre de don A. 

Considerando, en contraposición a estos hechos, que la sen­
tencia recurrida estima probados, que el recurso interpuesto por el 
Banco de X se funda esencialmente: en que esta entidad ha cum­
plido con la ley y las prácticas bancarias al constituir los nuevos 
depósitos a nombre de don J. A. y de la demandante doña F. C. 
indistintamente, al liquidar las cuentas corrientes en diversas mo­
nedas que tuvo el finado señor M., y apertura de otras nuevas con 
traspaso de los saldos de a·quéllas, y también indistintamente a fa­
vor de los mencionados sei'íor A. y señora C., ya que realizó esas 
operaciones por virtud de órdenes que ostentaban la firma legí-
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tima del señor M., que no estaba declarado incapaz cuando se ve­
rificaron, y cuya restricción absoluta de la capacidad de obrar, de­
clarada en la sentencia recurrida, no conocía ni podía conocer el 

Banco. 
Considerando que de toda la jurisprudencia de esta Sala, so­

bre constitución y devolución de depósitos por entidades banca­
rias, se desprende, con perfecta claridad, que aparte de que éstas 
deben atenerse, en esas operaciones, a lo reglamentariamente or­
denado, es en absoluto preciso que no tengan conocimiento de que 
los depositantes carecían de la capacidad jurídica para ordenarles, 
incurriendo, de saberlo, en responsabilidad, sin que sea necesario, 
como en el recurso se sostiene, que para que los Bancos conozcan 
tal incapacida·d se precise la declaración judicial anterior a aque­
llos actos a que se contraen los artículos 213 al 220, ambos inclu­
sive, del 1Código civil, porque es suficiente que, en juicio decla­
rativo, se demuestre cumplidamente que, cuando los actos se rea­
lizaron, el sujeto no gozaba de capacidad para consentir. 

Considerando que la afirmación de la sentencia recurrida de 
·que el Banco de X conocía la incapacidad de don A. M. se com­
bate en el recurso en diversos motivos, y principalmente en el oc­
tavo, con la simple alegación de que la ignoraba ; pero es doctri­
na constante de esta Sala que el recurso, fundado en supuestos 
contrarios a los establecidos en el fa'llo recurrido, no puede preva­
lecer como no se demuestre que los afirmados por éste adolecen 
de error de hecho, demostrado con documento o acto auténtico 
capaz de invalidarlo, o error de derecho que se funde en una dis­
posición legal o de doctrina relativa al medio de .prueba que se 
Su¡June infringido. 

Considerando que, asimismo, el fallo recurrido estima proba­
do, y nada se ha aducido para demostrar la inexactitud de este 
aserto, que don J. A., al realizar aquellas operaciones de í nclole 
esencialmente bancaria y propias, por ello, de las activ1dades de 
la entidad recurrente, actuó como Director de la misma, :' siendo 
aquella afirmación el punto de que es obligado partir, es visto que 
el Banco de X ·quedó, por tanto, obligado por los actos de su Ad­
ministrador o factor, tanto más cuanto que la Sala sentenciadora, 
en vista de las pruebas practicadas, afirma que el señor A. obró 
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con dolo e incurrió en la responsabilidad que con acierto establece 
la sentencia impugnada. 

Considerando que en otros motivos se limita el recurrente a 
invocar como infringidos <;~eterminados artículos del Código ci­
vil, del de Comercio o la doctrina legal establecida en la jurispru­
dencia, pero sin exponer el concepto en que la supuesta infracción 
se ha cometido, y es visto que aquéllos deben ser desestimados, 
porque la Ley no consiente 'que se someta a casación cuestión al­
guna, sin expresar clara y terminantemente el sentido de las in­
fracciones con relación a los puntos de derecho resueltos en la 
sentencia recurrida. 

·Considerando, por ülttmo, que por los razonamientos expues­
tos procede desestimar todos los motivos del recurso, incluso el 
primero, en el que se estiman infringidos los artículos 1.261 y 
1.300 del Código civil y jurisprudencia de este Supremo Tribunal, 
por haber decretado el fallo recurrido la nulidad de las cancelacio­
nes y transferencias hechas por don A. M. a partir de Julio de 1926, 
sin ordenar la nulidad de las órdenes en virtud de las que aqqellas 
operaciones se realizaron, porque la Sala sentenciadora, al decre­
tar aquella nulidad, se limitó, como era de ley, al acto u obliga­
ción y no la extendió a aquellos otros hechos que no tenían, ni po­
dían tener, otro carácter que el de preparatorios del nexo jurídico. 

La se¡¡fencia anterior no tiene ningún pero en el caso concreto 
q·ue examina y resuel·ve, pero su doctrina, en términos generales, 
echa por tierra el principio de qHe toda pe·rsona es capaz mientras 
los Tribunales no decla·ren la mcapa.cidad; en la práctica, podría 
darse el caso de que los parientes de un incapaz se pusieran de 
ac·uerdo pam no sol·icitar la declaración de incapacidad, retira·r de 
los Bancos todo lo existente y ltwgo demanda:r al Banco en con­
cepto de perjudicados, demostrando q·tw la incapacidad existía. 

Para ·un est·udio de los de·pósitos bancarios, véase : Garri.gucs, 
"El depósito i·rrcgHlar y s1ts aplicaciones en Derecho me·rcantiln, RE­

VISTA CRITICA, tomo VIII, página Sr. Rivadeneyra, <(Dise·rtación 
sob-re los depósitos irregnlares", Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia, tomo LV 1 Il, pág. 437. Ventura, "Depósitos en 
Bancos. ¿Quiénes p·ueden reti·rarlos '? El impuesto de de·rechos rea­
les en los misrnosn. REVISTA CRÍTJC,\, tomo IX, página .156. Gay 
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de M ontellá, «La c·uenta de efectos y los depositas bancarios)), Re­
vista General de Legislación y Jurisprudencia, tomo CXL VIII, 

página 427. 

32. Adjudicación de fincas en pago de servicios. Retroactividad 
de las leyes adjetivas. Naturaleza jurídica de la com-unidad pa­
trimonial de los coherederos antes de la partición. Derechos del 
ausente. (Sentencia ele 30 de Abril de 1935.) 

El Supremo admite el recurso interpuesto contra sentenCia de la 
Audiencia de Valencia por el adjudicatario de cie'rtas "fincas en m·é­
ritos de la doctrina que· sigue. 

Considerando que la tesis de la inadmisibilidad del presente re­
curso, por razón de la cuantía del juicio de que dimana, sostenida 
in voceen el acto de la vista por la defensa de la parte recurrida, no 
puede prosperar: Primero: porque aunque sea cierto que las leyes 
adjetivas suelen tener carácter retroactivo y concretamente se diese 
ese efecto a las disposiciones del Decreto de 2 de Mayo de 1931 (con­
vertido en ley por la de rS de Agosto del mismo año), que ha eleva­
do a 20.000 pesetas el l·ímite máximo .fijado por la ley de Enjuicia­
miento civil para los juicios de menor cuantía, es preciso que la 
aceptación procesal a las normas de estos últimos juicios, de los que 
a la publicación del Decreto se sustanciaban como de mayor cuan­
tía, se haga en primera o en segunda instancia, conforme a las 
prescripciones contenidas en las reglas transitorias del artículo 4. 0 de 
dicho Decreto, pues ninguna de ellas, y menos los cánones pro­
pios dei recurso de casación, permiten que, después de terminado el 
.juicio por sentencia definitiva, y cuando en el trámite de casación no 
se trata ya ele juzgar el pleito, sino el fallo que le ha puesto tér­
mino (por lo que se ha dicho tantas veces que la casación es un liti­
gio entre la sentencia y la ley), pueda discutirse la clase del juicio y 
pueda (a virtud de una retroactividad fuerte, que tendría visos de fic­
ción) llegar a estimarse convertido en un juicio de menor cuantía 
el que en instancia fué tramitado y resuelto, con la conformidad de 
las partes, como juicio de mayor cuantía ; seg~ndo, porque, si bien 
la parte actora manifestó en el hecho 19 de su demanda que las par­
ticiones en la propiedad de las fincas que eran objeto de litigio te-

6o 
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nían. un valor de 1 1.550 pesetas, se ha de tener en cuenta que la 
parte demandada no aceptó ese valor y hubo ·de practicarse, a ins­
tancia de ella, prueba pericial que dió por resultado el informe que 
se detalla en el folio 31 vuelto del apuntamiento, en el que se asigna 
a las fincas la valoración total de 100.550 pesetas, por lo cual 
resulta totalmente improcedente que la propia parte litigante que 
como cuestión de fondo tachó de inexacta y menguada la valo­
ración dada a las -fincas ··y que, además, al publicarse el Decreto 
de 2 de Mayo de 1931, no suscitó, mediante petición directa y al 
amparo del apartado tercero de la regla e) de su artículo 4.0 el pro­
blema de la cuantía dudosa del asunto, a 1fin de que el Juez suspen­
diese la tramitación y convocase a las partes a la comparecencia que 
determina el artículo 493 de !a ley de Enjuiciamiento, para fijar, a 
los efectos del referido Decreto, la cuantía litigiosa, plantee por 
primera vez en trámite de casación y en su diligencia de vista el pro­
blema procesal ·que oportunamente no promovió, pretendiendo am­
pararse y prevalerse para ello de aquella tasación qi.te a instancia no 
·llegó a consentir. 

Consideran.do que despejado así el camino para entrar en el exa­
men del recurso, precisa, al objeto de ·decidir debidamente acerca 
de su procedencia o improcedencia tener presentes como anteceden­
tes de la cuestión litigiosa: Primero, ·que la demanda de estos autos 
formuló como pretensión principal la de que se declarase que eran 
de la propiedad del demandante las fincas que se describían en vir­
tud del contrato de adjudicación en pago de los servicios prestados 
por el actor y su esposa a las difuntas doña C. y doña A., celebrado 
entre otros herederos por los causantes de los demandados. Segundo. 
Que son hechos que da por probados el Tribunal inferior, tal como 
resultan de explícitas declaraciones de los considerandos de su fallo 
los siguientes: a) Que quedó ac-eptada por el demandante la propo­
sición formulada por don S. R. (autor de los demandados) y demás 
herederos de doña A. M., de adjudicarle una porción de la herencia 
de esta señora, igual a la de cada heredero, en pago de los servicios 
prestados a la misma y su hermana C. por el actor y su esposa. b) 
Que por la adjudicación de referencia al demandante, posee y cul­
tiva desde F·ebrero de 1921 las doce fincas descritas en el hecho oc­
tavo de su demanda, excepto la mitad de la designada con la letra A 
y la de la letra K, que las cultivan los demandados. 
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Con-siderando •que entre esos dos hechos expresamente 'de<:lara­
dos por el fallo recurrido (a saber, el convenio de adjudicación de 
~uota hereditaria en pago de una deuda y la posesión de las fincas 
adjudicadas) hay un hecho intermedio que pare<:e estar tácitamente 
admitido por la sentencia, al constituir la base de sus razonamientos 
jurídicos, cual es ~l de la determinación de las fincas, ya individua­
lizadas, ·que se adjudicaron al deman·dante, pues, en efecto, si no 
hubiese existido, con posterioridad al convenio de adjudicación de 
una cuota, otro '."Onvenio complementario de adjudicación de finc.o1s 
concretas de la herencia, no tendrían·· sentido las afirmaciones de he­
cho que se registran en ios Considerandos segundo, tercero y cuar­
to, dando por supuesta la existencia de una adjudicación de bienes 
individualizados, ni la argumentación de esos aludidos Consider·a·n­
dos segundo y tercero, encaminada a sostener la ineficacia legal de 
la adjudic:tción de fincas determinadas en tanto se halla la hérencia 
en estado de proindivisión. 

Considerando ·que aun cuando es indudable que la sentencia de 
un Tribunal, lo mismo que cualquier otro acto jurídico, constituye 
un todo orgánico y espiritual, en el cual las declaraciones implíci­
tas de pensamiento y de voluntad han de ser equiparadas a las de­
claraciones literales y explícitas, según apuntó esta Sala en su sen­
tencia de 19 de Enero ültimo, no es, sin -embargo, superfluo en el 
presente caso el examen del motivo primero del recurso que al am­
paro del número 7. 0 del artículo r .692 de la !ey de Enj:.:id:::rr:icnto 
civil, atribuye al fn•llo error de hecho y de derecho en la apre<:iación 
de la prueba, por haber desconocido la realidad del suceso acaecido 
en fecha 2 de Febrero de 192 r, a virtud del cual los ·que ostentaban 
la representación total de los particip:Jntl"s l"n 1<1. heren<::ia entrega­
ron al demandante una lista en la que constaban doce fincas (las 
mismas ·relacionadas en el hecho octavo de la demanda) que se le 
adjudicaban en la herencia de doi'ía A. M. en pago de los servi­
cios antes mencionados y que el actor recibió sin protesta y entró 
a cultivar como dueño, pues, aun interpretadas las declar.aciones 
del fallo recurrido con la conveniente amplitud, la ambigüedad con 
que apárece redactado su Considerando cuarto, que al reconocer el 

. estado de hecho que implica el poseer y el cultivar el demandante 
desde Febrero de rg2 r las fi.ncas descritas en la demanda, exceptüa 

·la mitad de la designada con la letra A y la de la letra K, dando 
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margen ·a la duda de si estas fincas le fueron o no adjudicadas como 
las otras, hace necesario, ad cautelam, abordar los puntos de hecho 
que, como tema fundamentalísimo de casación, se explanan en di­
cho motivo. 

·Considerando que claramente resulta acreditado por la confesión 
en juicio -del demandado don J. R. al absolver bs posiciones co­
rrespondientes a los nümeros r2 y 14, ambos inclusive, 16 y 22, que 
estando reunidos en· casa de don J. R. el absolvente, sus primos 
y el señor G ., encargado a la sazón de redactar el cuaderno parti­
cional de la herencia de doña A. M., entregaron al actor una 
lista de las fincas que constituían el lote asignado al mismo; que 
dicho demandante aceptó las fincas que le adjudicaban; que dichas 
fincas pertenecían a la herencia de doña A. lVl. y eran las mis­
mas que se describen en el hecho octa\·o de la {lernanda, y que el 
absolvente daba cuenta a su padre ·don S. R. de todas las gestiones 
que en su nombre y por su encargo realizaba; y como la fuerza de 
·estas declaraciones no puede ser neutralizada por el contenido de la 
contestación a la posición quince, en la que el confesante única­
mente afirma, sin concretar épocas ni antec-edentes, que de esas 
doce ·fincas sólo trabajaba él la mitad de la descrita en la letra A y 
la de la letra K, se !ha de concluir que el Tribunal a qao al no reco­
ger en su fallo claramente y en todo su al-cance el hecho de la adju­
dicación y entrega al actor del lote completo de fincas que reclama 
en su demanda, -desconoció el valor especial y destacado que la ley 
otorga a la prueba de confesión e incurrió en el error de derecho 
por infracción del artículo 1 .2J2 del Código civil, que denuncia el 
referido motivo primero del recurso, y ·que puede y debe ser esti­
mado, ya que, aun cuando la jurisprudencia de esta Sala no otorgue 
a la confesión prestada bajo ,juramento indecisorio un valor decisivo 
frente a los demás medios de prueba, cuando ésta se aprecia en con­
junto, no consta en el caso actual que el Tribunal de instancia haya 
graduado la confesión, combinándola con otros distintos elementos 
probatorios. 

'Considerando que cualquiera que <;ea la naturaleza jurídica de la 
comunidad patrimonial formada por los coherederos antes de la par­
tición, ya se la considere como una pura indivisión de tipo romano, 
ya como una copropiedad en mano común o, lo que parece más 
aceptable en nuestro Derecho, como un tipo especial de comunidad 
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comprendido en el marco general de la comunidad de bienes y dere­
chos que regula el título tercero del libro segundo del Código civil, 
_pero que tiene características propias y un principio de régimen or-
gánico ·que la erigen en una categoría jurídica intermedia entre el 
condominio ordinario y la persona moral, no ofrece duda ninguna 
que todos los coherederos, conjuntamente, pueden realizar, ca~. ple­
na validez y efectos, actos de disposición sobre bienes particulares 
de la herencia, tanto en provecho de uno de los coherederos como 
en beneficio de un terc"ero, extraño a la comunidad, ya que tales ad­
judicaciones, bien se construyan como verdaderos casos de enaje­
nación colectiva del singular objeto hereditario o bien como una 
pluralidad de disposiciones simultáneas sobre las partes alícuotas 
del mismo, siempre estarán ampa·radas por el elementalísimo prin­
cipio, ~urídico a la vez que aritmético, según el cual a la suma de 
todos los coherederos corresponde íntegramente la titularidad sobre 
el patrimonio hereditario y sobre las cosas individuales r¡ue lo in­
tegran ; y como la facultad de ·disposición de que se trata, admiti­
da por la legislación y la jurisprudencia de la generalidad de los 
países (tanto los que en materia de comunidad hereditaria se apro­
ximan al sistema germánico, como, con mayor razón, aquellos otros 
que permanecen más o menos ligados a la tradición romana), no 
está, ni podía estar, contradicha por la jurisprudencia patria, pues 
lo ·que las s~nte!lcias de 4 de Abril de 1905, 26 de Enero de 1900 y 
30 de jgua.l 1iid Je • ~;~uy i1an esi.abiecido, es senciiiamente, que íos 
coherederos aisladamente no pueden realizar actos de disposición 
sobre cosas individualizadas de la herencia, por faltarles, en tanto 
ésta no se liquida y adjudica, verdadero título de dominio en bienes 
~on-crctcs ·y deteiminados, se ha de inferit' qut! al amaigamar 1a 
Sala sentenciadora la teoría de los actos de disposición emanados de 
la colectivida.d de los coherederos, con la doctrina propia de los 
efectuados por uno solo de ellos, declarando, sobre la base de esa 
confusión, que el título del actor no bastaba para legitimar la decla­
ración de propiedad solicitada en la Jemanda porque, estando pro­
indivisa la herencia, los herederos carecían de derecho específico y 
concreto sobre bienes individualizados y, por tanto, no podían le­
galmente adjudicar al actor ninguna ·finca determinada del caudal 
hereditario, incidió en la infracción por indebida aplicación del ar­
tículo I .o68 del Código <.ivil y de la doctrina legal citada, cual se 
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pone de relieve en el motivo segun·do del recurso, formulado al 
amparo del número 1.0 del artículo 1.692 de la ley Procesal. 

Considerando que no cabe en modo alguno admitir que la cir­
cunstancia de que en una declaraci-ón de herederos se re&erven a 
favor de un ausente Jos derechos eventuales que establece el· artículo 
197 del Código civil, pueda tener la trascendencia gravísima de pa­
ralizar-·la facultad de disposición de los herederos, mientras el re­
presentante legal de dicho ausente no preste su consentimiento a 
esos actos de disposición, pues e-llo equivaldría a confundir cosas 
•tan distintas como el régimen a que está'l sujetos los derechos y 
bienes que el ausente tenga adquiridos e incorporados a su patri­
monio al .tener lugar la ausencia, y el régimen, totalmente dife­
rente, a que están sometidos los derechos que puedan originarse con 
posterioridad a ese momento, regulados por el capítulo quinto del 
título octavo, libro primero del Código, y que exigen para su efec­
tividad, según explícita y clara disposición del artículo 195, la prue­
ba de la existencia del ausente en el tiempo en que tales derechos 
!1ubieran de ser adquiridos; y, por consiguiente, es obvio que al 
negar el Tribunal ·sentenciador eficacia legal a la adjudicación de 
fincas hecha al ·~emandante, por la razón de constar en autos que el 
causante de los demandados fué declarado en 19 de Septiembre de 
191.2 heredero-abintestato de doña A. M. (fallecida en rgrr), sin 
perjuicio de los posibles derechos ele don P. P., que había si{lo cle­
darado ausente por auto de IJ de Junio de 1903, infringe por in­
debida aplicación el invoca·do artículo 197, según denuncia tam­
bién el motivo segundo del recurso, toda vez que no habiéndose 
probado ni intentado probar ·que ese ausente viviera al tiempo de 
la apertura de !a sucesión, ni podía ser declarado heredero ni tenía 
título, por ende, para intervenir, representado, en la partición de la 
herencia ni en las adjudicaciones de bienes que previamente a la 
partición pudieran efectuar los herederos efectivos, ni, finalmente, 
necesitaba de es..• intervención para que sus eventuales derechos tu­
viesen aquellas garantías de orden registra] que el propio artículo 
197 se cuida de establecer. 

Acerca de la nat.uralcza jnríaica de la comunidad patrimonial for­
mada por los herederos antes de la part-ición, véase·]; González, ((La 
fJOmunidad heredilariall, REVISTA CRÍTICA, tomo· VII, página 174.; 
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Cámara, ·((Inscripción del de·recho hereditario. Gravamen del dere­

cho hered-itario>•, REVISTA CRÍTICA, tomo 11, páginas 558 y 639; 
Roca Sastre, <CLa partición hereditaria ¿es acto traslativo o decla­

rativo de propiedad?», en la misma Revista, tomo V, página 642. 
Consúltese por la gran importancia del trabajo el artículo de Cas­

tán, ((Dogmática de la Sociedad de gananciale.s», en Revista Gene­
ral de Legislación y Jurisprudencia, tomo CLV, página 226, y el 
res·umen de las 1\1 emorias de los Registradores co·rrespondiente a 
-r930 (((Inscripción del llamado derecho hereditario»), Anuario 'de 

I93I, página 38¡. La posibilidad de venta por los herede·ros antes 
de la partición ya fué admitida por la Resolución de 30 de Abril 
de rgo8. Para un estudio de la condición del ausente, véase : ((A u­

sencia», Revista General de Legislación, tomo CXL, página 57 ; 
((Herederos ausentes», en la misma Revista, lomo CXLV, página 
ro¡ ; Blesa, <CLa ausencia con~o causa modificativa de la capacidad 

civil>>, Revista de los Tribunales, tomo XXXIV, pági1ws 97 y r r3; 
Serrano, ((Los ausentes en las testamenta·rías», Revista de Derecho 
Privado, tomo 11, pagina 241. • 

ENRIQUE TAULET, 

Notario de Valencia. ' 

o 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

LVI 

Fianza: el plazo para reclamar es el de quince dias, desde que se 
gi·ra la liquidación y se paga ésta. 

Los artículos 200 y 203 del Reglamento del impuesto determi­
nan que las li,quidaciones son actos administrativos contra los 
cuales pueden reclamar los interesados en el plazo de quince días, 
estimándose firmes aquéllas si no se hace en tal plazo, siendo asi­
mismo indispensable la impugnación de la liquidación para que 
pueda ser devuelto lo que el contribuyente estime haya satisfecho de 
más. Por lo tanto, sosteniendo el reclamante que una liquidación 
por devolución de fianza era improcedente porque el depósito cons­
tituído no llegó a garantizar gestión alguna, y habiéndose notifi­
cado la liquidación en 16 de Diciembre de 1933 y no hecha la recla­
mación hasta el 28 de Febrero de 1934, era firme aquélla, ya que 
en el primero de los días fué conocida por el interesado, y tal es el 
criterio del Tribunal Central en los fallos de 13 de Septiembre de 
1927, 25 de Junio de 1929 y 15 de Diciembre de 1931, y del Supremo 
en Sentencia de 4 de Julio de 1923. (Acuerdo del Central de 10 de 
Abril de 1934.) 76 de I934· 

LVII 

Cancelación de obligaciones simples. La cancelación de obligacio­
nes simples prescribe, desde htego, en cuant.o a las cancelacio-
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nes anteriores a los q·uince años desde la fecha de i.rz:iciación del 
expediente. N o está sujeta al impuesto la cancelación de obliga­
ciones simples de sociedad dom·i.ci/iada en territori.o exento, aun­
q·ue las minas, principal objeto de aq·uélla, estén situadas en: 
territorio sujeto, y aunq1te el capital de s·us obligaciones se de­
dique a úidustria lizar esas m mas. 

Caso.-Una socieda-d constituída en territorio exento, para ex­
plotar minas en territorio sujeto al impuesto, emitió obligaciones 
simples en 191 r y a virtu<:l <:le diversos acuerdos fueron amortizadas 
cierto número de obligaciones <:lesde rg12 a r922, hasta ·que en 6 
<:le Mayo de este año Sf~ otorgó escrirura pública hacien-do constar 
que estaba amortiza-da totalmente y cancelada la emisión. El Liqui­
<:lador del impuesto inició en 9 <:le Diciembre <:le 1933 expediente de 
investigación declarando prescrita la emisión de obligaciones y 
sujeta la cancelación de las mismas, li·quidándola al o,6o nümero 64 
de la tarifa, con multa del so por roo e intereses de demora. La So­
ciedad recurrió alegando que por ser obligaciones simples emitidas, 
colocadas y recogidas o cancelas en territorio exento, no estaban 
sujetas al impu-esto <:!el Estado según el Concierto Económico con 
las Vascongadas, sino sólo al de la Diputación. El Tribunal Pro­
vincial desestimó la reclamación basándose en que la amortización 
o cancelación de obligaciones, sean simples o hipotecarias, está su­
jeta al impuesto, y que el capital destinado a operar en territorio 
sujeto aun por sociedad de territorio exento, también lo está, in­
vocando además 'la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de Di­
ciembre de I919. El Central revoca el fallo y cita la siguiente doc­
trina: 

Los actos sujetos al impuesto de derechos reales a que se .refie­
re este caso, son las amortizaciones de obligaciones simples efec­
tuadas en diferentes fechas por la Sociedad X, y tales actos se 
hallan comprendidos en los enumerados en los artículos 5. 0 (apar­
tado rs) y 19 del Reglamento de 20 de Abri·l de 191 1, y S·o (apar­
tado 16) y 20 de los de 192¡ y r6 de Julio de 1932, aunque como 
consecuencia de la amortización total de los títulos se otorgara en 
6 de Mayo ·de 1932 escritura de cancelación total de la emisión ; 
y, por tanto, en cuanto a las amortizaciones anteriores al 9 de Di­
ciembre de 1918! o sea con quince aí1os de antelación a igual día 
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y mes de 1933, en que por la oficina •liquidadora de Z. se inició la 
investigación, había prescrito la acción de la Administración para 
liquidar el impuesto, según disponen los artículos 142 de los Re­
glamentos de 1927 y 1932 citados. En cuanto a las amortizaciones 
posteriores al 9 de Diciembre ele 1918, la cuestión de la sujeción al 
impuesto debe resolverse en sentido negativo, atendiendo en pri­
mer término al púrrafo 6. 0 del artículo 59 del Reglamento, el cual, 
como excepción a la regla general, establece que la obligación de 
pagar el impuesto recae en la persona que deba satisfacer el im­
porte de los títulos amortizados, y" en el caso actual ·Jo fué la Com­
pañía X, domiciliada en territorio exento, con facultad de descon­
tarlo a ·Jos obligacionistas, a quienes afectarú sólo la responsabili­
dad subsidiaria; y habiéndose negado en nombre de la Sociedad 
recurrente la vecindad foral, que es causa de exención del impues­
to, en favor del adquirente en las transmisiones de bienes muebles, 
según el artículo 2.0

, regla 2.a del Reglamento del impuesto, ha de 
tenerse en cuenta que si bien el adquirente en la amortización de 
obligaciones simples lo es propiamente la persona o entidad que 
percibe el importe del título amortizado, la interpretación literal del 
precepto daría lugar a que resultasen sujetos al impuesto del Es­
tado por un contrato en que se transmiten bienes muebles, personas 
o entidades de régimen exento, lo que es opuesto al sentido en que 
se inspira el citado artículo 2. 0 del Reglamento y al Concierto Eco­
nómico con las Provincias Vascongadas, uno de cuyos principios 
fundamentales consiste en aplicar el estatuto personal ·del contri­
buyente cuando se trata de contratos relativos a bienes muebles, 
y esta doctrina es ya la establecida por el Tribunal Central en 
Acuerdo de 18 de Abril de 1933 (29 de 1933). La regla 6.a del ar­
tículo 2.

0 del Reglamento del Impuesto, de 1927, y la misma del 
vigente, de acuerdo con lo establecido en el Concierto con ·las Vas­
congadas de 24 de Diciembre de 1926, disponen ·que la emisión 
para transformación, amortización o cancelación de obligaciones, 
cédulas o títulos análogos, garantizados con hipoteca, realizadas o 
que se realicen desde 1.0 de Enero de 1927 por Socieda·des mercan­
tiles o industriales constituídas en territorio de las Provincias Vas­
congadas, están sujetas al impuesto del Estado cuando los bienes 
que los garanticen con hipoteca radiquen en territorio común; y 
del espíritu y letra de ese precepto, no comprendido en el anterior 
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Concierto de 13 ·de Diciembre de rgo6, ~e infiere claramente que en 
el caso contrario de obligaciones, cédulas o títulos no garanti­
zados con -hipoteca, habrá que estar a la aplicación de los pre­
ceptos reglamentarios sobre sujeción al impuesto de esos actos co­
mo regla general, con b excepción en su caso establecida en fav~:ll· 
del adquirente que tenga derecho al régimen foral por razón de 
vecindad. Aunque este fundamento legal no sea directamente apli­
cable a las amortizaciones de obligaciones hechas antes de r .o de 
Enero de 192¡, y después del 9 de Diciembre de 1918 a las que n9 
a:lcanza la prescripción del impuesto, ya que no regía el precepto 
del Concierto Económico sobre tributación de las obligaciones ga­
rantizadas con bienes inmuebles radicantes en territorio sujeto, qe­
ben, no obstante, hacer~e extensivas a ellas las consideraciones 
expuestas, toda vez que dicho precepto, nuevamente establecido, 
indica el criterio que debe seguir~e en relación con tales casos, a 
pesar de que, por razón de la fecha en que se realizaron las amor­
tizaciones, no puedan incluirse de un modo e~:preso en la disposi­
ción ·de que se trata, ~, que por iguales razones no resulta perti­
nente al caso actual la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
Diciembre de 1919 que se cita en el fallo recurrido, que es de fecha 
anterior al Concierto Económico vigente, el cual no pudo ser, por 
lo tanto, tenido en cuenta en aquélÍa, y ademús en el asunto que 
motivó tal sentencia no se promovió cuestión acerca de la sujeción 
al impuesto por la emisión de obligaciones simples que fué reali­
zada por una Sociedad extranjera. 

El concepto jurídico de obligaciones simples tratándose de So­
ciedades mercan·tiles es el de títulos acreditativos de una participa­
ción en el capital prestado a ellas, o sea el importe ele tales obli­
gaciones, constituye deuda de las Sociedades expresadas y repre­
sentan una obligación sin garantía de pago especial,· a cuyo re­
embolso está afecto el capital de la Sociedad, sin preferencia al­
guna en concurrencia con otros de la misma clase, por lo que no 
puede ser de ap'licación a la amortización de tales obligaciones sim­
ples el artículo 2 r del Reglamento del impuesto, según el cual las 
Sociedades domiciliadas en territorio donde no rige el Reglamen­
to, pero que hagan operaciones donde el impuesto se exige, ~stán 
obligadas a contribuir por la parte de capital con que ·laboren me­
diante tales operaciones, fijando esa parte del capital antes- de su 
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inscripción en el Registro !VIercantil y anualmente mediante copia 
autorizada del Balance, por cuanto ese precepto se refiere a lo que 
en la contabilidad tiene carácter de capital social, como ·Jo prueba 
el que su incumplimiento dé lugar a que. se gire la liquidación so­
bre todo el capital de la Sociedad, según el párrafo 3- 0 del mismo ar­
tículo, y tal concepto es bien diferente del de amortización de ob·li­
gaciones, que representa una liberación de deuda contraída por la 
entidad emisora de los títulos. (Acuerdo del Tribunal Central de 
5 de Noviembre de 1934.) 142 de I934· 

LVIII . 

ProcediJniento. Si la impugnación:uersa acerca de la devolución de 
4·957,68 pesetas (diferencia entre lo ingresado y lo que se debió 
i,ngresar a j-uicio del contribuyente), es incompetente el Tribunal 
Central, el cual sólo alcanza a conocer los recursos en que la 
cuota es superior a s.ooo pesetas, y debe notificarse de nuevo el 
fallo del Provincial exp·resando que el recurso procedente es el 
Contenciosoadministrativo, ya que en la not.ificación hecha se 
d·ijo equivocadamente procedía recurso de alzada ante el Cen­

tral. (Acuerdo del Central de 19 de l\.Jarzo de I935-) 30 de I935· 

LIX 

U s·ufructo. 1 •0 El constituído por fallecinviento de un causante en 
31 de Diciembre de 1895 y extinguido por m~wrte de la usufruc­
t.uaria el 13 de Agosto de 1931, debe satisfacer por la consoli­
dación del mismo con la nuda propiedad, a tenor de lo dispues­
to en el Reglamento de I927, tomando por base el tanto por 
ciento del valor del usufructo al tiem.po de su constitución, pero 
aplicado al valor que los bienes tuviesen al verificarse l(¿ extin­
ción, si esta liquidación de consolidación se solicitó en tiempo 
oportuno. 2.0 Esta doctrina solo es aplicable a los 11Suf-ructos 
c~nstituídos por testamento, no a los adqui.ridos por escrit.uras 
públicas de compraventa o permuta. 3.0 El perdón de los recar-
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gas por la ·lev de M oratorias sólo cabe si renuncian expresa­
mente a la prdrroga y solicifan la condonación los inte·resados .. 

La regla segunda del artículo 67 del Reglamento de 18g2 y el 
5.0 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1'893, vigente al 
morir el causante, establecía que los usufructos a título heredi•tario, 
bien se constituyeran por voluntad del testador, bien por ministerio 
de la ley, el usufructuario abonaría el impuesto que le correspon­
diera sobre el 25 por roo del valor de los bienes y al mismo tiempo 

. satisfaría el adquirente de la nuda propiedad el que le correspon­
diese sobre el 75 por roo de dicho valor, sin perjuicio de satisfacer 
también por el 25 por 100 restante al extinguirse el usufructo y 
consolidarse con la nuda propiedad; y este precepto está modifi­
cado en ·el Reglamento de 26 de Marzo de 1927, párrafo 9.0 del ar­
tículo 66, vigente cuando se extinguió el usufructo al fa,llecer el 
usufructuario, ya que éste dispone que al extinguirse los usufruc­
tos constituídos por testamento, satisfará el impuesto, por conso­
lidación, el nudopropietario, sirviendo de base liquidable el tanto 
por óentc;¡ correspondiente al valor del usufructo al tiempo de. su 
constitución, pero aplicado al valor que los bienes tuviesen al reali­
zarse la inscripciÓn, y girándose la liquidación conforme a la tarifa 
vigente en ese momento, según lo establece el párrafo l!ltimo_ del 
artículo 57 del mismo Reglamento y el 6. 0 de la ley del Impuesto, 
de 28 de Febrero de I927, según el cual, toda adquisición de bienes 
cuya efectividad se halle suspendida de derecho por una condición, 
un término o un fideicomiso u otra limitación cualquiera, se en­
tenderá realiza el día en que la limitación desaparezca, atendiéndose 
a esta fecha tantD para rlPt~rm i 11<1r el valor de !os bienes como para 
aplicar los tipos de tributación. 

Segün la disposición 2.a transitoria de la Ley de 28 de Febrero 
de 1927, en las adquisiciones derivadas de actos o contratos ante­
riores al 1.0 de Mayo de 1926, sujetas a condiciones a que· se refie­
re el artículo 6.0 de la misma Ley, cuya efectividad haya tenido o 
tenga lugar a partir de la indicada fecha, no serán de aplicación 
las disposiciones del mencionado artículo, modificativas de dispo­
siciones anteriores, si los documentos se presentasen o hubiesen 
presentado dentro de los plazos reglamentarios y sus prórrogas. 
Por lo ·que causado el acto originario, o sea la muerte del causante 
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en 1895 y. la adquisición del usufructo por los nudopropietarios 
después de 1·. 0 de 1\'layo de 1926, los artículos citados de 1927 mo­
difican los de 1892, y el documento ·referente a la extinción del usu­
fructo fué presentado a liquidación el 31 de Mayo de 1932, o sea 
dentro del plazo reglamentario, con todo lo cual la liquidación de­
bió practicarse conforme al Reglamento y tipos de 1895 ; y sien­
do el único .fundamento del fallo apelado que el documento liqui­
dable se presentó fuera de plazo y no siendo así por lo que queda 
indic~do, procede revocar el fallo. Lo expuesto referente al usu­
fructo constituído .por el causante en su testamento no es aplicable. 
a los bienes adquiridos en nuda propiedad por el reclamante y su 
madre por escrituras de permuta y compraventa, a los cuales se les 
ha de aplicar los preceptos legales y tarifas vigentes en la fecha de 
la adquisición. 

No exigido el pago de intereses de demora ni el recargo del 3 
por 100 que toda prórroga lleva consigo, según el artículo T 12 del 
Reglamento, po·r entender estaba el caso comprendido en la ley ele 
Presupuestos de 31 de Marzo de 1932, no puede mantenerse este 
criterio a tenor de la Orden del Ministerio de Haciend<;t de 9 ele 
Mayo de 1932, según la cual en las sucesiones hereditarias que 
hubiesen obtenido prórroga del plazo de presentación, sólo es apli­
cable el perdón de los recargos si los interesados renuncian expre­
samente a la prórroga y solicitan la condonación de dichas res­
ponsabilidades, requisitos ·que no se han cumplido en el caso ac­
tual. (Acuerdo del Tribunal Central de 14 de Mayo de 1935.) 7 de 

1935· 

LX 

Comprobación de valores. Vist.a en segunda instancw. 1. 0 La visLa 
en segunda instancia sólo es procedente si hay más partes que 
los recurrentes. 2.

0 Los acuerdos referentes a comprobación de 
valores son actos adrninistrat.ivos reclarnablcs en el plazo de 
qu·ince días. 

1.
0 ·El artículo 89 ·del Reglamento de procedimiento de 29 de 

Julio de 1924 y la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de Mayo 
de 1928, declaran expresamente que el trámite de vista en segunda 
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instancia para formular reclamaciones sólo es procedente si hay 
más partes que el que recurre, en cuyo caso ord~na a:quél que se 
pondrán de manifiesto las actuaciones con el escrito de apelación 
por diez días para que se alegue lo que se crea oportuno. 

2. 0 Los acuerdos relativos a la comprobación de valores, según 
los artículos 85 y 200 del Reglamento del. impuesto de derechos 
reales de r6 de Julio de 1932, son actos administrativos reclamables 

·ante el Tribunal provincial en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente de aquel en que hayan sido debidamente 
notificados, según el artículo 62 de dicho Reglamento de procedi­
miento, agregando el 85 del de derechos reales que, aprobada la 
comprobación, se ha de noüficn.r al interesado para que exprese su 
conformidad o formule reclamación económicoadministrativa, por 
lo cual, constando la notificación en día cierto y determinado, si 
la reclamación SP presenta ·dentro de los quince días hábiles, está en 
tiempo oportuno; la tesis del Tribunal provincial, de que la recla­
mación es extemporánea porque el' interesado se dió por notificado 
de la comprobación al presentar su instancia dirigida al Liquidador 
del partido pidienc;lo se instruyese el oportuno expediente y se rec­
tificase el error material padecido a juicio de aquél al comprobar 
el valor de las fincas rústicas por la renta íntegra, en. vez de hacerlo 
por la r-enta líquida, y que desde la fecha de dicha instancia debía 
computa-rse el plazo de los quince· días para interponer la reclama­
ción, no puede aceptarse, pues si se admite la notificación en la 
fecha de la instancia al Liquidador, debe admitirse para todos los 
efectos, y -por consiguiente hay que admitir, por ser lógico, que la 
reclamación contra la comprobación quedó formulada en día hábil, 
puesto que en esa fecha e! int-eresado impugnó por las m!smas ra­
zones que expuso en -?U escrito de alegaciones, haciendo idéntica 
petición, y, por lo tanto, considerar la segunda reclamación como 
reproducción de la primera, .pues si bien es cierto que ésta no se 
interpuso ante el Tribunal provincial directamente, sino utilizando 
el -procedimiento del artículo 200, como si se tratase de un error 
material, ello no puede ser obstáculo para estimar interpuesta la 
reclamación económicoadministrativa, ya que a la Administración 
le corresponde encauzar el procedimiento y dar a las reclamaciones 
la tramitación adecuada a su finalidad, que en el presente caso era 
la rectificación de la comprobación de valores; y por ello no puede 
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prevalecer que la Administración, que no consta haya dado curso 
ni resuelto la reclamación, acertada o desacertada, de la prímera 
instancia, rechace ahora la segunda por extemporánea, pues ello 
supondría p~;ivar al contribuyente de toda defensa. (Acuerdo del 
Tribunal de r6 de Abril de 1935.) 143 de '934· 

GABRIEL :MAÑUECO, 

:\bogado d•l E•t•do, 
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